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Resumen 

Nos encontramos en la era digital, nuestra realidad mundial se encuentra conexa al avance 

tecnológico en todo aspecto de nuestra vida, incluyendo a la economía y su moneda virtual, 

como medio de pago para realizar transacciones económicas entre todos los países. Teniendo 

como tendencia a las criptomonedas y su adopción como moneda de curso legal. En este 

sentido, esta investigación se propuso, como objetivo principal analizar las criptomonedas 

desde una comparativa internacional, a través de su dimensión tecnológica, económica, legal 

y tributaria con alcance en Perú al 2024. Para este fin, se empleó una metodología cualitativa, 

básica-exploratoria, descriptiva, no experimental y transversal, además de considerar, la 

población estudiada, documentos académicos y oficiales de los países seleccionados: Estados 

Unidos, Canadá, Australia, España, Polonia y El Salvador. Los resultados indicaron 

disparidades y similitudes con respecto al abordaje de las criptomonedas en estos países a nivel 

tecnológico, económico, legal y tributario, siendo estas expuestas de manera ordenada y 

permitiendo realizar comparaciones y contrastes en cada una de las dimensiones analizadas. 

Finalmente, se concluyó, con la intención de enfocar la información recabada hacia el Perú, 

que el país adopte medidas para fortalecer su capacidad integral de soportar el crecimiento de 

un mercado de criptomonedas cada vez mayor, pues se encuentra en un estado inicial a 

comparación de otras naciones. 

 

 

Palabras clave: Criptomonedas, minado, regulación, tecnología blockchain.
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Abstract 

We are in the digital age, our global reality is connected to technological advances in every 

aspect of our lives, including the economy and its virtual currency, as a means of payment to 

carry out economic transactions between all countries. Having as a trend towards 

cryptocurrencies and their adoption as legal tender. In this sense, this research proposed, as 

its main objective, to analyze cryptocurrencies from an international comparison, through its 

technological, economic, legal and tax dimension with scope in Peru until 2024. For this 

purpose, a qualitative, basic methodology was used. -exploratory, descriptive, non-

experimental and transversal, in addition to considering the population studied, academic and 

official documents from the selected countries: United States, Canada, Australia, Spain, 

Poland and El Salvador. The results indicated disparities and similarities with respect to the 

approach to cryptocurrencies in these countries at a technological, economic, legal and tax 

level, these being presented in an orderly manner and allowing comparisons and contrasts to 

be made in each of the dimensions analyzed. Finally, it was concluded, with the intention of 

focusing the information collected towards Peru, that the country adopt measures to 

strengthen its comprehensive capacity to support the growth of an increasingly growing 

cryptocurrency market, since it is in an initial state compared to other nations.  

Keywords: Cryptocurrencies, mining, regulation, blockchain technology. 
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Introducción  

A poco más de diez años de su aparición, las criptomonedas se han convertido en un 

fenómeno que suscita importantes cuestionamientos en ámbitos académicos, políticos y entre 

el público en general. Actualmente, se perciben predominantemente como criptoactivos 

utilizados para la especulación, generando incertidumbre sobre la posibilidad de que surja 

alguna forma de criptomoneda privada que pueda funcionar como moneda global. Este 

fenómeno ha despertado preocupaciones a nivel internacional, desde organismos 

internacionales hasta gobiernos y bancos centrales, que señalan amenazas a la soberanía 

monetaria, dificultades para su regulación y riesgos asociados, particularmente en relación 

con su utilización en actividades delictivas (Cabrera y Lage, 2022).  

Según Evangelista et al. (2022), en el escenario financiero actual las criptomonedas 

han emergido como una revolucionaria forma de dinero digital, utilizando avanzadas técnicas 

digitales para garantizar la seguridad y la descentralización en las transacciones. Estos activos 

digitales, descentralizados y no regulados por entidades gubernamentales, ofrecen un medio 

de intercambio eficiente y sin necesidad de intermediarios. A pesar de su creciente 

popularidad y aceptación, las criptomonedas aún plantean importantes desafíos en el ámbito 

tributario. La descentralización y la falta de regulación centralizada dificultan la aplicación 

efectiva de las leyes fiscales tradicionales. La volatilidad inherente a los valores de las 

criptomonedas, así como su capacidad para facilitar transacciones de manera relativamente 

anónima, han suscitado inquietudes entre las autoridades tributarias, generando una compleja 

problemática que requiere atención y regulación específica. 

A nivel internacional, el uso creciente de criptomonedas en la sociedad actual ha 

desencadenado diversas consecuencias, tanto positivas como desafiantes. Por un lado, las 

criptomonedas ofrecen a los individuos un mayor control sobre sus activos y transacciones, 

eliminando la necesidad de intermediarios tradicionales. Sin embargo, esta descentralización 

y la relativa privacidad en las transacciones han suscitado preocupaciones en el ámbito 

tributario. Las autoridades fiscales se enfrentan a desafíos para rastrear y gravar 

adecuadamente las ganancias de capital derivadas de las criptomonedas debido a su 

naturaleza pseudónima y la falta de regulación centralizada (Tirado, 2023). Asimismo, 

Cuadros (2023) señala que la diversidad de enfoques tributarios hacia las criptomonedas ha 

creado un escenario complejo y dinámico. Sin duda, la falta de una normativa global 
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unificada ha llevado a diferencias marcadas en las estrategias tributarias adoptadas por 

distintos países. Dicha disparidad crea desafíos tanto para los gobiernos, que buscan 

establecer regulaciones efectivas, como para los contribuyentes y las empresas que operan en 

un entorno global.  

En el marco peruano, las criptomonedas enfrentan un vacío legal en la normativa del 

país. La falta de regulación no parece deberse a una elección consciente, sino más bien a la 

falta de comprensión sobre la naturaleza jurídica de las criptomonedas, su nivel de aceptación 

y la subestimación de su potencial impacto negativo, especialmente como instrumento para 

actividades criminales como el lavado de activos y delitos cibernéticos. A pesar de que 

algunas empresas en Perú ya emplean criptomonedas en sus transferencias como medio de 

pago, esta práctica no cuenta con respaldo legal, generando incertidumbre sobre su 

aceptación normativa. La ausencia de regulación también plantea desafíos en términos 

fiscales, ya que estas transacciones no están sujetas a impuestos convencionales aplicados a 

actividades comerciales. Además, la falta de supervisión estatal dificulta la detección de 

operaciones sospechosas, en contraste con las transacciones financieras tradicionales sujetas 

al Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF). En este contexto, el tratamiento normativo 

de las criptomonedas en Perú se presenta como un tema delicado, destacando la necesidad 

urgente de abordar esta laguna legal para asegurar la seguridad jurídica y fiscal en el uso de 

estas tecnologías emergentes (Linares y Vargas, 2023). 

Esta investigación se centra en abordar la problemática existente en el tratamiento 

normativo de las criptomonedas en el ámbito internacional, con un enfoque comparativo en 

las prácticas tributarias. Ante el vacío legal en la normativa peruana sobre criptomonedas y 

la falta de regulación, surge la necesidad de comprender cómo distintos países enfrentan este 

desafío. La interrogante central se orienta a identificar las variaciones en las regulaciones 

tributarias de las criptomonedas entre diferentes naciones y entender los factores que influyen 

en estas divergencias. En este contexto, el objetivo principal es realizar un estudio 

comparativo internacional, analizando en detalle las estrategias fiscales, marcos normativos 

y prácticas adoptadas en la tributación de las criptomonedas. Se busca, así, proporcionar una 

visión integral de las diferentes aproximaciones a la declaración de impuestos vinculada a las 

criptomonedas. 
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Por lo expuesto, se planteó la siguiente pregunta de investigación general: ¿Cuál es el 

análisis comparativo internacional de las criptomonedas considerando su dimensión 

tecnológica, económica, legal y tributaria con alcance en Perú al 2024? 

La relevancia de esta investigación radica en proporcionar una visión clara y 

actualizada sobre la problemática normativa de las criptomonedas en el contexto 

internacional, con un énfasis en las prácticas tributarias. Ante la creciente adopción de 

criptomonedas y la ausencia de regulaciones claras, es crucial comprender cómo diversos 

países enfrentan los desafíos asociados con la tributación de estos activos digitales. Al 

abordar esta problemática, la investigación busca llenar el vacío de conocimiento en el ámbito 

peruano, ofreciendo información comparativa que pueda informar y enriquecer futuras 

decisiones legislativas y estrategias tributarias. Asimismo, al identificar patrones 

determinantes en la tributación de criptomonedas a nivel internacional, la investigación 

contribuyó a la comprensión global de esta compleja relación entre tecnología, finanzas y 

regulación fiscal. 

En ese sentido, el objetivo general de la presente investigación fue analizar las 

criptomonedas desde una comparativa internacional, a través de su dimensión tecnológica, 

económica, legal y tributaria, alcance en Perú al 2024. Por otro lado, sus objetivos específicos 

fueron: Describir la dimensión tecnológica de las criptomonedas en Estados Unidos, Canadá, 

Australia, España, Polonia y El Salvador al periodo 2024; identificar la dimensión económica 

de las criptomonedas en Estados Unidos , Canadá, Australia, España, Polonia y El Salvador 

al periodo 2024; analizar la dimensión legal de las criptomonedas en Estados Unidos , 

Canadá, Australia, España, Polonia y El Salvador al periodo 2024; interpretar la regulación 

tributaria de las criptomonedas en Estados Unidos, Canadá, Australia, España, Polonia y El 

Salvador al periodo 2024: y contrastar los resultados obtenidos con un alcance en la realidad 

peruana al periodo 2024.
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Revisión de literatura 

Antecedentes 

Con el propósito de obtener una visión integral del contexto de esta investigación, se 

analizan estudios previos asociados a las criptomonedas en el ámbito tributario: 

Singh y Shukla (2023) en su artículo, exploró el panorama en evolución de las 

políticas fiscales para las criptomonedas, examinando cómo jurisdicciones como Estados 

Unidos, Reino Unido, Australia, Canadá, Alemania, Japón, China e India clasifican estos 

activos y las implicaciones para el tratamiento fiscal. El estudio fue desarrollado de manera 

descriptiva, en base a revisión documental del periodo 2015 al 2023, mostrando que cada 

país adopta un enfoque único para gravar las criptomonedas, considerándolas como monedas, 

materias primas o activos. Estados Unidos trata las criptomonedas como propiedad, 

sometiéndolas a impuestos sobre la renta y ganancias de capital. El Reino Unido evalúa el 

tratamiento fiscal caso por caso, mientras que Australia aplica impuestos sobre las ganancias 

de capital a la disposición de criptomonedas e impuestos sobre la renta a los servicios de 

intercambio y actividades mineras. Alemania reconoce las criptomonedas como instrumentos 

financieros, pero recientemente dictaminó que las ganancias de criptomonedas son gravables. 

Japón reconoce el bitcoin como un método de pago digital y grava diversas actividades 

relacionadas con criptomonedas como ingresos diversos. China ha prohibido las ofertas 

iniciales de monedas y los servicios relacionados con criptomonedas, pero grava las 

ganancias de las inversiones en criptomonedas. India impone una tasa de impuesto sobre la 

renta fija y un impuesto TDS (Tax Deducted at Source) del 1% sobre las ventas de activos 

de criptomonedas. Se concluyó que, a medida que el mercado de criptomonedas evoluciona, 

los gobiernos trabajan hacia políticas fiscales integrales que equilibren la innovación y la 

regulación. 

Yereli y Orkunoğlu (2019) en su artículo menciona como objetivo analizar la 

tributación de las criptomonedas y sus implicaciones, así como proporcionar sugerencias para 

la regulación y la política fiscal para Turquía en función de estos análisis. La metodología 

utilizada implicó revisar las regulaciones y políticas fiscales relacionadas con las 

criptomonedas en diferentes países. Se exploraron las definiciones y clasificaciones de las 

criptomonedas en cada jurisdicción, así como los impuestos aplicables a las transacciones y 

actividades relacionadas con las criptomonedas. Los resultados mostraron que la tributación 
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de las criptomonedas es un tema complejo y en constante evolución, con enfoques 

divergentes adoptados por diferentes países. Se destacaron las diferentes clasificaciones de 

las criptomonedas, como propiedad, moneda, mercancía o instrumento financiero, y se 

examinan los impuestos aplicables, como el impuesto sobre las ganancias de capital, el 

impuesto sobre el valor añadido (IVA) y otros impuestos sobre la renta. Se identificaron 

desafíos en la aplicación de las políticas fiscales relacionadas con las criptomonedas, así 

como posibles áreas de mejora en la regulación y la administración tributaria. En conclusión, 

se subrayó la importancia de desarrollar políticas fiscales claras y coherentes para las 

criptomonedas, que equilibren la innovación y la regulación adecuada, así como la definición 

urgente de las criptomonedas y la implementación de registros obligatorios y reportes para 

las transacciones de criptomonedas.  

Sandoval y Ramírez (2022) tuvo como objetivo de investigación evaluar la viabilidad 

de la implementación y uso de monedas estables en Colombia, considerando las ventajas que 

presentan en comparación con las monedas tradicionales. Para abordar este objetivo, se 

adoptó una metodología cualitativa de enfoque descriptivo y explicativo. La investigación 

utilizó la técnica de recopilación de información a partir de fuentes confiables, como libros, 

revistas indexadas y normativas relacionadas con criptomonedas. Este enfoque mixto 

combinó elementos inductivos y deductivos, comenzando con visiones generales y 

descendiendo hacia aspectos concretos para luego retornar a dimensiones generales. Los 

resultados de la investigación revelaron que, con una reorientación hacia una red de confianza 

y un marco regulatorio adecuado, la adopción de criptoactivos, especialmente monedas 

estables, era viable y beneficioso para la economía colombiana. La tokenización de activos 

reales, como el dinero, generó confianza y agregó valor mediante el aprovechamiento de la 

tecnología blockchain. En conclusión, la falta de un marco regulatorio sólido para las 

criptomonedas en Colombia planteó desafíos significativos que debieron abordarse. Se 

destacó la necesidad de una colaboración activa entre el sector privado, instituciones 

académicas y el gobierno para desarrollar estrategias que impulsaran el uso responsable de 

las criptomonedas. La regulación, la capacitación y la concientización se identificaron como 

elementos esenciales para garantizar una integración efectiva y segura de las criptomonedas 

en la economía colombiana. 

Dávila et al. (2024) en su estudio, el objetivo principal fue ofrecer recomendaciones 

concretas para abordar la falta de regulación de las criptomonedas en Ecuador, centrándose 
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en su impacto económico y en la recaudación de impuestos, especialmente en los GAD 

Municipales. La investigación siguió una metodología cualitativa de enfoque descriptivo y 

explicativo, utilizando la técnica de recopilación de información a través de libros, revistas 

indexadas y fuentes confiables. La metodología descriptiva facilitó la comprensión de los 

hechos y la consecución de objetivos específicos. Los resultados destacaron la urgencia de 

establecer un marco normativo claro para las criptomonedas en Ecuador. La falta de 

regulación ha generado incertidumbre y ha afectado la capacidad de los GAD Municipales 

para gestionar de manera transparente los fondos públicos. Además, se resaltó la necesidad 

de capacitación para profesionales contables y tributarios, así como la importancia de la 

colaboración multisectorial para abordar estos desafíos. Las conclusiones enfatizaron la 

imperativa adaptación del marco contable y tributario existente en Ecuador para incorporar 

las particularidades de las criptomonedas. Se subrayó la importancia de un enfoque integral 

que garantice la estabilidad y equidad en el uso de criptomonedas en el país. Se destacó la 

necesidad de una colaboración activa entre el gobierno, el sector privado y las instituciones 

académicas para desarrollar estrategias efectivas. 

Calle y Prieto (2022) en su estudio realizado en España sobre las criptomonedas 

consistió en examinar el desarrollo de estas desde su aparición en 2009 hasta la actualidad. 

Se buscó comprender la manera en que los tenedores de criptomonedas debían tributar en 

relación con los distintos tributos y las actividades asociadas. Además, se pretendió explicar 

la regulación vigente y las leyes que regían su operación en ese momento. Para abordar este 

análisis, se llevó a cabo una revisión exhaustiva de la evolución de las criptomonedas desde 

su inicio hasta la fecha de corte del estudio. Se adoptó un enfoque metodológico que implicó 

una exhaustiva revisión de documentos legales, informes financieros y análisis elaborados 

por expertos en el campo. Los resultados señalan que dicho país, la falta de una regulación 

clara sobre la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) para 

actividades vinculadas a las criptomonedas ha llevado a depender de interpretaciones de la 

ley actual del IRPF y pronunciamientos de Hacienda durante la declaración de impuestos 

relacionada con las criptodivisas. Se abordaron diferentes situaciones, como el intercambio 

entre criptomonedas, la compraventa y la minería. En primer lugar, el intercambio entre 

criptomonedas se considera sujeto al IRPF, ya que no son monedas de curso legal pero se 

aceptan como medio de intercambio, generando alteraciones en el patrimonio y 

constituyendo un hecho imponible. En segundo lugar, la compraventa de criptomonedas está 
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sujeta al impuesto, según lo establecido en la Ley del IRPF, que grava la renta del 

contribuyente. En tercer lugar, la minería de criptomonedas se traduce en una actividad 

económica, requiriendo que el minero se dé de alta como autónomo y tribute por el IRPF. El 

trabajo concluyó destacando el surgimiento y éxito de las criptomonedas, atribuyendo su 

popularidad a la insatisfacción con instituciones financieras, la volatilidad atractiva para los 

inversores y la seguridad y descentralización de la tecnología blockchain. Y, se señaló la 

necesidad de una ley que brinde seguridad jurídica al extenso negocio de las criptomonedas, 

reconociéndolas como activos y destacando la importancia de la Ley MiCA en la Unión 

Europea. 

Palma (2023) tiene como propósito de estudio analizar la naturaleza contable en el 

marco de la Legislación Tributaria de las criptomonedas en Perú durante ese año. Para llevar 

a cabo la investigación, se empleó una metodología de investigación cualitativa con un 

enfoque básico. Se utilizó la herramienta de recolección de datos mediante entrevistas a 

contadores familiarizados con la legislación tributaria peruana e interesados en la inversión 

de criptomonedas. Los resultados señalan que, a pesar de la inexistencia de una regulación 

contable tributaria específica, la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 

Tributaria (SUNAT) ha adoptado mecanismos de seguimiento tributario para mitigar riesgos 

asociados con el uso de criptomonedas. El proceso de creación (minado) de criptomonedas 

se considera una actividad empresarial sujeta a tributación, con un impuesto sobre la renta 

del 29.5%. Sin embargo, el impuesto general a las ventas (IGV) no es factible en el proceso 

de minado. En operaciones con sociedades empresariales que utilizan criptomonedas como 

medio de pago, se aplican impuestos sobre la renta en dos instancias. No obstante, este 

impuesto no se aplica en transacciones entre personas naturales. El IGV no se impone debido 

a la naturaleza de las criptomonedas. Para operaciones de compraventa, especialmente entre 

sociedades, se aplican las reglas de precios de transferencia. La tasa del impuesto sobre la 

renta (IR) es del 29.5% sobre la renta neta anual del transferente. En el caso de personas 

naturales, el IR no se aplica, excepto en ganancias de capital, que no afectan al bitcoin. En 

conclusión, la falta de una regulación contable tributaria adecuadamente normada en el Perú 

para las criptomonedas destaca la necesidad de medidas claras y específicas. Aunque la 

SUNAT ha perfilado tratamientos tributarios, se requiere una regulación más detallada para 

proporcionar claridad y equidad en el tratamiento fiscal de las criptomonedas en el contexto 

peruano. 
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Bases teórico científicas: 

Criptomonedas: También conocidas como monedas virtuales según el Grupo de 

Acción Financiera Internacional, se definen como representaciones digitales de valor que no 

son emitidas ni respaldadas por un banco central o autoridad pública. No están 

necesariamente vinculadas a una moneda de curso legal y no se consideran monedas o divisas 

tradicionales. Sin embargo, son aceptadas por individuos o entidades como medio de pago y 

pueden ser transferidas, almacenadas o negociadas a través de medios electrónicos (García y 

Rejas, 2022). 

Meoni (2022) describe que las criptomonedas nacieron con la creación de Bitcoin en 

2009. Fue concebida por una persona o grupo bajo el seudónimo de Satoshi Nakamoto. La 

idea principal era crear un sistema de dinero digital descentralizado, que no estuviera 

controlado por ningún gobierno o entidad centralizada. Bitcoin fue la primera criptomoneda 

y sentó las bases para el desarrollo de muchas otras criptos que surgieron después. Estos 

activos digitales basados en tecnología blockchain, han sido objeto de regulación legal en 

diferentes países, evidenciando enfoques variados. Países como Japón y Suiza han adoptado 

normativas progresistas para fomentar la innovación, mientras que otros, como China, han 

impuesto restricciones significativas.  

Por su parte, Neira (2022) señala que las criptomonedas son activos digitales 

respaldados por la criptografía, un método de seguridad que utiliza claves secretas para cifrar 

la información. Estas monedas virtuales se utilizan para facilitar transacciones económicas y 

se almacenan en una red descentralizada conocida como Blockchain. Esta tecnología permite 

que las transacciones se registren de manera segura y transparente, sin la necesidad de 

intermediarios, lo que reduce los costos y aumenta la rapidez de las operaciones. Aunque 

muchas criptomonedas no cumplen con todas las características tradicionales de una moneda, 

como la reserva de valor y la estabilidad de precio, el Bitcoin es la que más se acerca a ser 

considerada una moneda funcional. Sin embargo, el objetivo de muchas criptomonedas va 

más allá de ser simplemente monedas, ya que buscan aprovechar las ventajas de la tecnología 

blockchain para ofrecer soluciones en diferentes sectores y aplicaciones. 

Tecnología de las criptomonedas: Cabrera y Lage (2022) indican que la dimensión 

tecnológica de las criptomonedas abarca un espectro amplio de innovaciones que constituyen 

la base de su funcionamiento. En el núcleo de este componente se encuentra la tecnología de 
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blockchain, un registro descentralizado y distribuido que asegura la integridad y 

transparencia de todas las transacciones. La utilización de algoritmos criptográficos garantiza 

la seguridad y confidencialidad de las operaciones, lo que contribuye a la confianza de los 

usuarios en el sistema. Además, está intrínsecamente vinculada a la capacidad de 

descentralización. A diferencia de las instituciones financieras tradicionales, las 

criptomonedas operan sin la necesidad de intermediarios centralizados, como bancos o 

gobiernos. Esto no solo proporciona una mayor autonomía a los usuarios, sino que también 

reduce los costos asociados con intermediarios financieros.  

Torres (2019) explica que las criptomonedas abarcan una serie de aspectos 

fundamentales que sustentan su funcionamiento y seguridad. En primer lugar, se destaca el 

uso de la tecnología blockchain, que es un registro distribuido y descentralizado que permite 

la verificación y almacenamiento seguro de todas las transacciones realizadas con 

criptomonedas. Este sistema de contabilidad pública garantiza la integridad de las 

operaciones y evita la duplicación o manipulación de datos. Además, las criptomonedas se 

basan en algoritmos de consenso, que son protocolos informáticos utilizados para validar y 

confirmar las transacciones en la red blockchain. Estos algoritmos aseguran que todas las 

partes involucradas estén de acuerdo con el estado de la red y evitan la necesidad de un ente 

centralizado para verificar las operaciones.  

En cuanto a la seguridad informática, Fernández (2022) señala que las criptomonedas 

utilizan técnicas avanzadas de criptografía para proteger las transacciones y los fondos de los 

usuarios. Esto incluye la encriptación de datos y el uso de firmas digitales para verificar la 

autenticidad de las operaciones. Además, se implementan medidas de seguridad adicionales, 

como la autenticación de dos factores y el almacenamiento en frío de los fondos, para 

protegerlos de posibles ataques cibernéticos. 

Economía de las criptomonedas: Blanco (2021) señala que, la dimensión 

económica de las criptomonedas engloba aspectos como su valor de mercado, que se 

determina por la oferta y la demanda en los mercados de intercambio. Este valor puede variar 

considerablemente debido a factores como la percepción del mercado, la actividad comercial 

y las noticias relacionadas con la regulación y la adopción de las criptomonedas. La 

volatilidad es otro aspecto destacado en la dimensión económica de las criptomonedas, 

debido a su naturaleza especulativa y la falta de regulación, las criptomonedas tienden a 
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experimentar fluctuaciones de precios significativas en periodos cortos de tiempo. Esta 

volatilidad puede representar tanto oportunidades de ganancias como riesgos para los 

inversores y puede influir en la percepción de las criptomonedas como una clase de activo 

viable. A medida que más personas y empresas aceptan y utilizan criptomonedas para realizar 

transacciones comerciales, su utilidad y valor aumentan. Lo cual aumenta la confianza de 

muchos inversores que ven a las criptomonedas como una oportunidad de inversión rentable. 

Sin embargo, la inversión en criptomonedas también conlleva riesgos significativos debido a 

su volatilidad y falta de regulación, lo que puede influir en las decisiones de inversión y en 

la percepción de las criptomonedas como un activo financiero legítimo. El bitcoin es solo 

uno entre muchos ejemplos de criptomonedas. En la actualidad, según García y Rejas (2022), 

existen más de 8,500 variedades de estas monedas digitales, aunque el 90 % del valor de 

mercado se atribuye a aproximadamente 20 de ellas. Su capitalización total aumentó en un 

impresionante 300% durante el año 2020. Además del bitcoin, ejemplos notables incluyen 

Ethereum, Ripple, Litecoin, Dash y Metal, entre otros. 

Salas y Alfaro (2022) señalan que estas monedas virtuales representan un desafío al 

modelo tradicional de intermediación financiera al eliminar la necesidad de intermediarios 

como bancos y facilitar las transacciones directas entre pares a través de la tecnología de 

cadena de bloques. La innovación tecnológica impulsada por la tecnología subyacente de las 

criptomonedas, como la cadena de bloques, ha generado avances significativos en áreas como 

la seguridad cibernética, la gestión de datos y la automatización de procesos, lo que tiene 

implicaciones significativas para la economía digital. Sin embargo, los precios de las 

criptomonedas son altamente volátiles y pueden experimentar fluctuaciones significativas en 

cortos períodos de tiempo, lo que genera oportunidades de inversión lucrativas, pero conlleva 

un alto riesgo para los inversores y puede afectar la estabilidad financiera. Si bien las 

criptomonedas han facilitado la creación y financiación de proyectos a través de ofertas 

iniciales de monedas (ICO) y financiamiento descentralizado (DeFi), permitiendo a los 

emprendedores acceder a capital de inversión de manera más directa y global, también es 

notable que la falta de regulación clara en muchos países ha generado incertidumbre que 

puede obstaculizar su adopción generalizada y su integración en los sistemas financieros 

convencionales. En cuanto al precio de Bitcoin hoy, se sitúa en $64,300.94 por (BTC/USD), 

con una capitalización de mercado actual de $1,265.92B USD y un volumen de trading en 24 
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horas de $48.73B USD. El precio de BTC respecto a USD se actualiza en tiempo real, lo que 

refleja la naturaleza dinámica y volátil del mercado de criptomonedas. 

El informe de Janjua et al. (2024) reveló que el análisis de datos de series temporales 

mensuales desde enero de 2011 hasta noviembre de 2023 mostró una relación significativa 

entre la situación económica de Estados Unidos y los rendimientos de Bitcoin. Se observó 

que la presencia de indicadores económicos volátiles, como la alta incertidumbre en la 

política económica, la inflación variable y las tasas de interés en aumento, tuvo un impacto 

negativo en los rendimientos de Bitcoin durante este período. La alta incertidumbre en la 

política económica disuadió a los inversores, generando inestabilidad y dificultando la toma 

de decisiones de inversión a largo plazo. Esta situación afectó la confianza de los inversores 

en el mercado de criptomonedas, lo que a su vez impactó los rendimientos de Bitcoin. Por 

otro lado, la inflación volátil también influyó en los rendimientos de Bitcoin. Si bien algunos 

inversores podrían haber recurrido a Bitcoin como forma de proteger su riqueza contra la 

devaluación de la moneda fiduciaria debido a la inflación, la incertidumbre sobre el valor 

futuro de Bitcoin en un entorno de inflación alta y volátil afectó su atractivo como activo de 

refugio seguro. Además, el aumento de las tasas de interés también tuvo un impacto negativo 

en los rendimientos de Bitcoin. Tasas de interés más altas hicieron que otros activos 

financieros fueran más atractivos en comparación con Bitcoin, reduciendo así la demanda de 

la criptomoneda y afectando sus precios. En resumen, la situación económica de Estados 

Unidos, caracterizada por la volatilidad en los indicadores económicos y la incertidumbre en 

la política económica, tuvo un impacto significativo en los rendimientos de Bitcoin y en el 

mercado de criptomonedas en general. 

En Japón, el contexto económico de las criptomonedas es único y notable, con la 

Agencia Japonesa de Servicios Financieros informando que el 60% de las operaciones 

mundiales con bitcoins ocurren en el país, alcanzando más de 7 mil millones de dólares en 

algunos días. Con más de 3.5 millones de personas operando con criptomonedas, Japón ha 

emergido como un actor prominente en el mercado global de criptomonedas. Sin embargo, 

esta prominencia también ha estado acompañada de desafíos, como los escándalos 

relacionados con fallos de seguridad que han resultado en el robo de criptomonedas en 

importantes intermediarios financieros. Como respuesta, el legislador japonés ha tomado 

medidas para regular el mercado y proporcionar seguridad tanto al mercado como a los 

inversores en activos digitales. A pesar de la modernidad y la tecnología avanzada de Japón, 
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el país aún mantiene una alta dependencia del dinero físico, con el 80% de los pagos 

realizados en efectivo. Esto se atribuye a varios factores, incluida la seguridad, el derecho a 

la intimidad y la protección de datos, así como el costo de las transacciones. Estos factores 

han contribuido a que Japón sea uno de los principales países donde las criptomonedas son 

ampliamente aceptadas como forma de pago y almacenamiento de valor, a pesar de la 

persistente preferencia por el dinero en efectivo (Vilarroig, 2020). 

Pérez (2022) aclara que el contexto económico en El Salvador en relación con la 

adopción del Bitcoin como moneda de curso legal es significativo y complejo. Esta decisión 

histórica, que convirtió a El Salvador en el primer país en adoptar el Bitcoin conlleva desafíos 

en términos de política monetaria y estabilidad económica, la volatilidad inherente del 

Bitcoin y su naturaleza descentralizada presentan obstáculos para el control tradicional de la 

oferta monetaria por parte del Banco Central, lo que podría afectar la estabilidad de los 

precios y la economía en general. Por otro lado, la medida ha sido objeto de diversas 

reacciones internacionales, organizaciones financieras como el Fondo Monetario 

Internacional (FMI) y el Banco Mundial han expresado preocupación por los posibles riesgos 

y consecuencias económicas de esta decisión. Esto podría tener implicaciones en la 

percepción de los inversores sobre la estabilidad económica y política del país, lo que a su 

vez podría afectar la inversión extranjera y la confianza en la economía salvadoreña. Sin 

embargo, el gobierno de El Salvador argumenta que la adopción del Bitcoin puede tener 

beneficios en términos de inclusión financiera, al brindar acceso a servicios financieros a 

sectores marginados de la población que no tienen acceso a servicios bancarios tradicionales, 

se espera que esta medida promueva la inclusión financiera y modernice la infraestructura 

financiera del país. Dicha adopción como moneda de curso legal en El Salvador se basa en 

una inversión estatal de aproximadamente 71 millones de dólares en la compra de 1.391 

Bitcoins, lo que representa un compromiso financiero significativo. Sin embargo, una 

encuesta realizada por el Instituto Universitario de Opinión Pública reveló que el 70.1% de 

los encuestados tienen poca o ninguna confianza en el Bitcoin. Además, organizaciones 

financieras internacionales como el FMI y el Banco Mundial han expresado preocupaciones 

sobre esta medida, lo que se ha reflejado en la percepción de los inversores y en indicadores 

como la caída del valor del Eurobono del país y el aumento del riesgo país, medido por el 

indicador EMBI. Estos datos sugieren que la adopción del Bitcoin ha generado volatilidad y 
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preocupaciones en los mercados financieros internacionales, lo que puede impactar la 

estabilidad económica y la confianza en la economía salvadoreña. 

El contexto económico de las criptomonedas en Alemania refleja un creciente interés 

y adopción entre los inversores, especialmente entre los millennials. Según un informe de 

KuCoin titulado "Into the Cryptoverse: Understanding Crypto Users in Germany", se observa 

un aumento en la participación en el mercado criptográfico, con un optimismo generalizado 

sobre el potencial de las criptomonedas para la adopción mainstream, particularmente como 

método de pago. La encuesta realizada por KuCoin a 500 inversores criptográficos en 

Alemania reveló que el 17% de los encuestados posee o a poseído criptomonedas en los 

últimos seis meses. La mayoría de los inversores criptográficos en Alemania pertenecen a la 

generación del milenio (Gen Y), seguidos de cerca por la generación X. Aunque los primeros 

adoptantes de las criptomonedas en Alemania han sido principalmente de la generación X, 

se observa un creciente interés por parte de la generación del milenio y la generación Z. Los 

inversores en Alemania ven las criptomonedas como una inversión a largo plazo que puede 

ayudarles a acumular riqueza y protegerse contra la depreciación de las monedas fiduciarias 

en medio de la incertidumbre económica. Las criptomonedas se utilizan en Alemania para 

una variedad de fines, incluyendo el comercio, las compras en línea, la compra de NFTs, 

tarjetas de crédito criptográficas y el almacenamiento a largo plazo (HODLing). Bitcoin sigue 

siendo la opción de inversión más popular entre los usuarios criptográficos alemanes, seguido 

de Ethereum. Otros proyectos criptográficos populares incluyen NFTs, metaverso, 

memecoins, DeFi y blockchain públicos. Este panorama económico muestra un creciente 

interés y participación en el mercado criptográfico en Alemania, con una amplia diversidad 

de usuarios y una preferencia por proyectos líderes como Bitcoin y Ethereum (KuCoin, 

2023). 

Dimensión legal de las criptomonedas: En cuanto a la dimensión legal de las 

criptomonedas, Narain y Moretti (2022), miembros del Fondo Monetario Internacional, 

señala que su marco legal varía considerablemente según el país o la región. Algunos países 

han adoptado regulaciones claras y específicas para las criptomonedas, mientras que otros 

carecen de una regulación adecuada o han implementado medidas restrictivas. Estas 

regulaciones pueden abordar aspectos como la licencia para operar intercambios de 

criptomonedas, la prevención del lavado de dinero y la protección de los inversores. En lo 

que respecta al intercambio y almacenamiento de criptomonedas, Courtois et al (2021) señala 
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que por lo general cuando un país regula estas monedas digitales, establecen requisitos para 

las plataformas de intercambio y billeteras digitales, como medidas de seguridad cibernética, 

cumplimiento normativo y protección de datos, regulaciones que buscan mitigar riesgos 

como el robo de criptomonedas, el fraude y el lavado de dinero. En cuanto a la protección al 

consumidor, algunos países han implementado medidas para garantizar que los usuarios de 

criptomonedas estén protegidos contra prácticas engañosas, fraudes y malversaciones. Esto 

puede incluir la obligación de las plataformas de intercambio de criptomonedas de cumplir 

con estándares de transparencia, seguridad y protección de datos, así como la creación de 

mecanismos de resolución de disputas para los usuarios.  

Además, Béjar et al. (2019) señala que el reconocimiento legal se refiere a la 

aceptación y validez que otorgan las autoridades gubernamentales a ciertos activos, 

instrumentos financieros o formas de propiedad dentro de un marco legal determinado. 

Cuando un activo o instrumento recibe reconocimiento legal, se establecen normas y 

regulaciones específicas que rigen su uso; por ejemplo, los activos financieros son 

instrumentos que representan un derecho de propiedad sobre un valor económico y se 

negocian en mercados financieros e incluyen acciones, bonos, fondos mutuos, entre otros. 

Estos tienen un valor monetario y pueden generar ingresos a través de dividendos, intereses 

u otras formas de retorno financiero. Por otra parte, los commodities son bienes físicos o 

materias primas que se negocian en mercados financieros, como metales preciosos, productos 

agrícolas, energía, entre otros. Estos activos son intercambiados principalmente con el 

propósito de inversión o cobertura de riesgos y pueden tener precios fluctuantes en función 

de factores como la oferta y la demanda globales. La propiedad se refiere a la tenencia 

legítima de un bien tangible o intangible con derechos legales de posesión, uso y disposición. 

Puede incluir bienes raíces, vehículos, acciones, obras de arte, entre otros. La moneda en 

curso legal se refiere a la moneda oficial emitida por un gobierno y reconocida como medio 

de intercambio legal dentro de un país. Estas monedas son utilizadas para realizar 

transacciones económicas, pagar deudas y realizar intercambios comerciales dentro del 

territorio nacional. 

Regulación tributaria: Según Gonzales (2022), la regulación tributaria se refiere a 

las acciones y normas establecidas por las entidades estatales para intervenir en el mercado 

mediante la fijación de precios y la influencia en las decisiones de oferta y demanda, con el 

objetivo de reducir fallas o ineficiencias y lograr un mercado que opere de manera más 
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eficiente. Las normas tributarias son las reglas que regulan la administración de los 

impuestos, se originan en la constitución, leyes, decretos y resoluciones ministeriales y de 

gobiernos locales, y tienen como finalidad la recaudación tributaria para financiar el gasto 

público y promover el crecimiento económico. 

En este contexto, Alva y Ramos (2020) señala que Administración Tributaria, en 

virtud de las potestades conferidas por el Código Tributario, ejerce diversas facultades, entre 

las cuales destacan: 

1. Facultad Determinadora: Consiste en llevar a cabo actos establecidos 

normativamente para establecer la existencia del hecho generador del impuesto, 

el sujeto obligado, la base imponible y la cuantía del tributo.  

2. Facultad Recaudadora: Esta facultad autoriza a la Administración Tributaria a 

llevar a cabo la recaudación de ingresos tributarios, mediante el cobro de las 

deudas tributarias determinadas y liquidadas.  

3. Facultad Resolutiva: Esta facultad permite a la Administración Tributaria tomar 

decisiones y resolver disputas relacionadas con la interpretación y aplicación de 

las normas tributarias. 

4. Facultad Sancionadora: Consiste en la capacidad de imponer sanciones a los 

contribuyentes que incumplen con sus obligaciones fiscales, como el pago tardío 

de impuestos o la presentación de declaraciones incorrectas. 

5. Facultad Reglamentaria: Implica la capacidad de la AT para emitir reglamentos 

y disposiciones complementarias que faciliten la aplicación y cumplimiento de las 

normas tributarias, así como para establecer procedimientos administrativos 

relacionados con la gestión de impuestos. 

Amorim (2022) destaca que la tributación de las criptomonedas varía 

significativamente de un país a otro, reflejando la complejidad y la diversidad de enfoques 

regulatorios en todo el mundo. El Banco Central de Reserva del Perú (2021) en un reporte de 

estabilidad financiera a nivel global, señaló que Canadá recientemente logró un avance 

significativo al convertirse en el primer país en aprobar un fondo cotizado en bolsa de Bitcoin, 
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medida que fue acompañada por directrices claras emitidas por los reguladores financieros. 

Además, Canadá al considerar a las empresas de inversión en criptomonedas como empresas 

de servicios monetario, implica que deben seguir procesos de registro específicos en el Centro 

de Análisis de Informes y Transacciones Financieras. En términos fiscales, Canadá trata las 

criptomonedas de manera similar a otros commodities, lo que refleja una postura definida 

hacia este tipo de activos en el país. En el Reino Unido, se consideran las criptomonedas 

como propiedad; mientras que, China no clasifica las criptomonedas como moneda de curso 

legal, pero las considera propiedad para determinar las herencias. Los exchanges están 

prohibidos en el país, así como la minería de Bitcoin. Lo anterior destaca que la regulación 

tributaria de las criptomonedas varía en cada país y puede estar sujeta a cambios a medida 

que evoluciona el panorama legal y tecnológico.  

Impuestos: Béjar et al. (2019) señala que para la comprensión de los elementos que 

componen el impuesto requiere una claridad sobre los conceptos de ganancia, ingreso y 

capital. Respecto al concepto de capital, la Ley de Impuesto a la Renta (LIR) proporciona su 

propia definición en su artículo 2, donde se establece que se refiere a los bienes que no están 

destinados a la comercialización dentro del ámbito empresarial. Aunque el Reglamento de la 

LIR no ofrece detalles adicionales, esta definición abarca una amplia gama de activos 

empresariales. Desde el punto de vista doctrinal, el capital se considera el factor de 

producción clave según la ciencia económica. El concepto de ganancia se refiere al beneficio 

económico obtenido después de deducir los costos y gastos de los ingresos totales. Por otro 

lado, el ingreso se define como el flujo de recursos o beneficios económicos que una persona 

o entidad recibe durante un período de tiempo específico. En el contexto del impuesto a la 

renta, el ingreso se grava como una forma de capturar una parte de los recursos generados 

por las actividades económicas de los contribuyentes. 

Rueda (2023) señala que los impuestos son pagos obligatorios que tanto individuos 

como empresas deben realizar al Estado. Estos pagos tienen como finalidad financiar los 

gastos públicos y asegurar el funcionamiento de los servicios gubernamentales. Se aplican a 

diversos aspectos de la actividad económica y pueden adoptar diferentes formas. A diferencia 

de otros tributos, el cumplimiento de los impuestos no genera una contraprestación directa 

por parte del Estado hacia el contribuyente, según señala el Código Tributario Peruano. En 

cuanto a los impuestos sobre la renta, Medrano (2019) menciona que es un gravamen que se 

aplica sobre los ingresos que una persona, empresa u entidad genera en un determinado 
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período de tiempo, generalmente anual. Este impuesto se calcula sobre la base de la renta o 

ingresos obtenidos después de aplicar ciertas deducciones y exenciones establecidas por la 

legislación fiscal. Por lo general, se aplican escalas de impuestos progresivas, lo que significa 

que las personas con ingresos más altos pagan un porcentaje mayor de impuestos sobre su 

renta que aquellos con ingresos más bajos. Por otro lado, los impuestos sobre las ganancias 

de capital se aplican a las ganancias obtenidas por la venta de activos, como acciones, bonos, 

bienes inmuebles u otros activos de inversión. Estos impuestos pueden variar según el tiempo 

durante el cual se mantuvo el activo antes de venderlo y pueden ser gravados a diferentes 

tasas según la jurisdicción. En cuanto al impuesto a las transacciones, Villanueva (2021) 

señala que es un gravamen que se aplica sobre las operaciones comerciales de compra y venta 

de bienes o servicios, se calcula en función del valor de la transacción y puede ser un 

porcentaje fijo o variable del precio de la transacción. Este impuesto puede ser denominado 

de diferentes maneras según el país o la jurisdicción, como Impuesto al Valor Agregado 

(IVA), Impuesto General a las Ventas (IGV) o simplemente impuesto sobre las ventas. Su 

propósito principal es generar ingresos para el gobierno y financiar servicios públicos, 

programas sociales y otras funciones gubernamentales. 

El tratamiento tributario se refiere al conjunto de normas, leyes y regulaciones que 

determinan cómo se gravan los ingresos, activos o transacciones de personas físicas o 

jurídicas dentro de un sistema tributario específico. Incluye aspectos como las tasas 

impositivas aplicables, las deducciones permitidas y cualquier otro aspecto relacionado con 

la determinación, presentación de declaraciones y el pago de impuestos. 

Según Durán y Pachas (2021), cuando las criptomonedas se consideran moneda de 

curso legal, se equiparan a las divisas tradicionales en términos de tributación, lo que implica 

que las transacciones con criptomonedas no estarían sujetas a impuestos sobre las ganancias 

de capital, al igual que las transacciones con moneda fiduciaria. Además, las criptomonedas 

son tratadas como dinero real para fines tributarios, lo que puede implicar el cumplimiento 

de regulaciones similares a las aplicadas a las instituciones financieras o casas de cambio de 

divisas. Esto facilita su uso en transacciones diarias y permite que los contribuyentes paguen 

impuestos y realicen transacciones comerciales en criptomonedas de manera legal y sin 

restricciones adicionales. 
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En el contexto tributario, un bien se refiere a cualquier activo que posea un valor 

económico y que esté sujeto a gravámenes, impuestos o regulaciones por parte de las 

autoridades fiscales. Esto puede incluir una amplia gama de activos, como propiedades 

inmuebles, vehículos, acciones, bonos, materias primas. Cuando las criptomonedas son 

tratadas como bienes para fines tributarios, se les considera activos intangibles o inmateriales, 

y su existencia se fundamenta en la red y la tecnología que respalda su funcionamiento. 

Diferentes países tienen diferentes enfoques sobre cómo tratarlas, considerándolas como 

activos intangibles, commodities o instrumentos financieros. En general, su tratamiento 

tributario seguirá las reglas aplicables a cualquier bien jurídico intangible, a menos que exista 

una regulación tributaria especial. Asimismo, el Comité de Interpretaciones de las Normas 

Internacionales de Información Financiera (CINIIF) ha indicado que cumplen con la 

definición de activo intangible según la NIC 38, es decir que son activos identificables de 

carácter no monetario y sin apariencia física, capaces de ser separados del titular y vendidos 

o transferidos individualmente (Durán y Pachas, 2021). 

El intercambio de criptomonedas implica transferir estas monedas digitales por 

dinero, bienes o servicios. En el ámbito tributario, este intercambio puede tener implicaciones 

significativas, especialmente en relación con la actividad empresarial y la habitualidad de las 

transacciones. En muchos países, se considera que las actividades comerciales regulares de 

compra y venta de criptomonedas constituyen una actividad empresarial, lo que significa que 

los ingresos generados están sujetos a impuestos sobre la renta en lugar de ser tratados como 

ganancias de capital. Sin embargo, la definición de "habitualidad" puede variar entre países, 

lo que puede llevar a diferentes interpretaciones sobre cuándo una actividad de intercambio 

de criptomonedas se considera empresarial. Algunos países pueden considerar habitual una 

actividad si se realiza de manera regular y con el objetivo de obtener beneficios, mientras que 

otros pueden tener criterios más estrictos. Además, las operaciones de venta de bienes y 

servicios pagadas con criptomonedas generalmente están sujetas a impuestos sobre el valor 

agregado (IVA) como cualquier otra transacción gravada, lo que significa que el IVA se 

aplica al valor de los bienes o servicios vendidos, independientemente del medio de pago 

utilizado (Durán y Pachas, 2021). 

La producción o minado de criptomonedas se refiere al proceso mediante el cual se 

crean nuevas unidades de una criptomoneda específica. Este proceso implica resolver 

complejos problemas matemáticos utilizando potencia informática, lo que requiere hardware 
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especializado y un consumo significativo de electricidad. Los mineros compiten para validar 

y registrar transacciones en la red de la criptomoneda, y aquellos que tienen éxito son 

recompensados con nuevas unidades de la criptomoneda como incentivo. Este proceso es 

esencial para mantener la seguridad y la integridad de la red blockchain de la criptomoneda. 

Los mineros pueden operar de forma individual o formar parte de grupos conocidos como 

"pools" de minería para aumentar sus posibilidades de éxito y compartir las recompensas 

obtenidas. Teniendo esto en cuenta, la producción o minado de criptomonedas puede 

considerarse una actividad comercial sujeta a impuestos sobre la renta en algunos países. Los 

ingresos generados por la minería deben declararse como ingresos gravables y se deben 

mantener registros precisos de los ingresos y costos asociados, como el costo de la 

electricidad y el hardware. Las recompensas mineras obtenidas por validar transacciones se 

consideran ingresos gravables y deben declararse en la declaración de impuestos, teniendo 

en cuanta que algunos países permiten deducciones fiscales para los costos operativos de la 

minería (López, 2019). 

En el ámbito tributario, la propiedad o el patrimonio se refieren al conjunto de bienes 

y derechos de contenido económico de una persona física o jurídica, sujeto a gravámenes y 

cargas. En el caso de las criptomonedas, que se consideran como bienes en muchos países, 

su tenencia puede estar sujeta a impuestos sobre el patrimonio o la propiedad que gravan el 

valor total de estos activos y pueden aplicarse de diversas formas según las leyes fiscales de 

cada país. Asimismo, la valoración precisa de los activos, incluidas las criptomonedas, puede 

ser un desafío debido a su volatilidad y a la falta de regulación en algunos casos, lo que puede 

generar dificultades en la determinación del monto exacto a gravar (Durán y Pachas, 2021). 

 

Materiales y métodos 

El presente estudio fue de tipo básica exploratoria puesto que, de acuerdo con Labajos 

et al. (2021), su objetivo principal es generar conocimiento teórico, en esta investigación se 

exploró sobre las regulaciones tributarias de las criptomonedas y comprender su evolución a 

lo largo del tiempo con un enfoque en el período 2024. Este tipo de investigación se enfoca 

en la obtención de información fundamental y en la descripción de fenómenos, sin buscar 

necesariamente su aplicación inmediata o la resolución de problemas específicos.  
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El nivel fue descriptivo, ya que según Reyes (2022), el estudio se centra en describir 

y analizar las variaciones de las regulaciones tributarias de las criptomonedas a nivel 

internacional, así como en identificar y explicar las dimensiones tecnológica, económica, 

legal y normativa tributaria en diferentes países durante un periodo determinado, con el 

objetivo principal de proporcionar una comprensión detallada y precisa de las características 

de las regulaciones tributarias relacionadas con las criptomonedas. 

El diseño de investigación fue no experimental y transversal, ya que se analizaron y 

compararon las regulaciones tributarias de las criptomonedas a lo largo de un periodo 

determinado, específicamente durante el periodo de 2020 a 2024, sin la necesidad de realizar 

alguna manipulación a la variable estudiada. El estudio fue transversal debido a el enfoque 

que permitió recopilar datos de diversas fuentes durante un punto específico en el tiempo, el 

estudio se centró en observar cómo estas regulaciones han evolucionado y difieren a lo largo 

del período mencionado, proporcionando así una visión detallada de su desarrollo temporal 

(Talavera, 2020). 

Además, se desarrolló bajo un enfoque cualitativo debido a que busca comprender en 

profundidad las variaciones en las regulaciones tributarias de las criptomonedas a nivel 

internacional, así como su dimensión tecnológica, económica, legal y normativa tributaria en 

países específicos. Dado que el objetivo es describir y analizar estas dimensiones, este 

enfoque es el más apropiado según Castañeda (2022), ya que permitió una exploración 

detallada, una comprensión contextual y una interpretación significativa de los datos 

recopilados. 

En cuanto a su población, esta puede ser definida como el conjunto completo de 

elementos o individuos que comparten una característica común y que son objeto de estudio 

(Urréa et al., 2022), asimismo, la muestra es un subconjunto representativo de la población 

que se selecciona para ser estudiado en detalle (Rodas y Santillán, 2019). 

En este caso, la muestra estuvo compuesta por el total de la población de este estudio 

la cual estuvo conformada por las dimensiones planteadas en relación con las criptomonedas 

en los países de Estados Unidos, Canadá, Australia, España, Polonia y El Salvador. Esta 

selección se realizó con el objetivo de comprender la interacción entre la regulación 

gubernamental, la estabilidad económica y el nivel de adopción de criptomonedas en 

diferentes contextos. 
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Figura 1 

Países con el mayor número de cajeros de Bitcoin a nivel mundial en 2023 

 

Nota. El gráfico muestra los países con mayor número de cajeros automáticos de 

Bitcoin a nivel mundial, lo cual revela un indicador clave de adopción y aceptación de 

criptomonedas. Tomado de Statista publicado por Rosa Fuentes,2023.  

Estos países conformaron la muestra sobre la cual se realizó este estudio. 

Ahora bien, los criterios sobre los cuales fueron escogidos de entre todos los posibles 

países con los cuales pudo haberse trabajado en virtud de los objetivos señalados 

anteriormente fueron los siguientes, dividiéndose tanto en criterios de inclusión como de 

exclusión. En cuanto a los de inclusión: 

- Países con más de 200 cajeros de bitcoin al año 2023. 

- Presencia de un alto nivel de adopción y aceptación de las criptomonedas. 

- Diversidad geográfica.  

Asimismo, los criterios de exclusión serán: 

- Países con menos de 200 cajeros de bitcoin al año 2023. 

- Países con ausencia de regulación sobre criptomonedas. 

- Países en los cuales no se dispongan datos fiables y actualizados sobre las 

criptomonedas. 
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Tabla 1 

Operacionalización de variables 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Esta tabla muestra la operacionalización de las variables, detallando su definición, dimensiones e indicadores, así como también los 

instrumentos de medición.
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Tabla 2 

Matriz de consistencia 
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La técnica principal para la recopilación de información fue el análisis documental, 

utilizado en investigación para examinar y comprender el contenido de documentos escritos, 

tales como libros, artículos, informes, leyes, entre otros (Talavera, 2020). La cual estuvo 

respaldado por una guía de análisis documental, el cual según Reyes (2022), es una 

herramienta diseñada para facilitar y estructurar el proceso de análisis de los documentos.  

En este estudio estuvo específicamente estructurado para identificar y extraer datos 

relevantes de informes seleccionados como muestra de estudio, la cual se obtuvo después de 

llevar a cabo una exhaustiva revisión bibliográfica desde el año 2020 en adelante, abarcando 

publicaciones registradas en las bases de datos confiables en las dimensiones tecnológica, 

económica, legal y tributaria. 

El proceso de recolección de datos se llevó a cabo mediante una revisión minuciosa 

de la literatura existente, enfocándose en informes, estudios, normativas y documentos 

relevantes relacionados con las dimensiones tecnológica, económico, legal y tributaria de las 

criptomonedas en los países de Estados Unidos, Reino Unido y Alemania. Se utilizó una 

búsqueda exhaustiva en bases de datos académicas, sitios web gubernamentales, documentos 

oficiales y otros recursos relevantes para recopilar la información necesaria para el análisis y 

la interpretación de las regulaciones tributarias de las criptomonedas en los países 

seleccionados. 

El análisis se llevó a cabo mediante la clasificación y categorización de la información 

recabada según las dimensiones y variable establecidas en el estudio. Se buscaron patrones, 

tendencias y percepciones relevantes en relación con las regulaciones tributarias de las 

criptomonedas en los países seleccionados.  

Para la confrontación de indicadores y variables se identificaron similitudes y 

diferencias entre las regulaciones de cada país, asimismo, se aplicaron técnicas de 

codificación para el análisis de relaciones causales, es decir que identificaron secciones de 

los documentos que traten sobre temas específicos relacionados con las criptomonedas y su 

regulación tributaria, esto permitió organizar y estructurar mejor la información recolectada, 

además de proporcionar información importantes sobre las dinámicas subyacentes dentro del 

contexto estudiado. 
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Por último, en base a los hallazgos, se formuló una propuesta respaldada por 

evidencia sólida y dirigida a abordar los problemas o desafíos identificados en el análisis de 

datos. Esta propuesta incluyó una confrontación de los resultados obtenidos en los países con 

el contexto y las particularidades del Perú, evaluando cada dimensión para adaptar las 

soluciones de manera efectiva a la realidad nacional.  

Finalmente, el presente estudio se encaminó bajo los principios éticos fundamentales 

que rigen la investigación académica. Se siguieron rigurosos estándares éticos para garantizar 

la integridad y credibilidad de los datos obtenidos. Se respetó la propiedad intelectual de los 

autores originales de los estudios y se citaron adecuadamente todas las fuentes utilizadas. 

Además, se tomaron medidas para asegurar que los datos sean utilizados de manera ética y 

no se distorsione la información original.
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Resultados y discusión 

Resultados 

Resultado 01: Descripción de la dimensión tecnológica de las criptomonedas en 

Estados Unidos, Canadá, Australia, España, Polonia y El Salvador al periodo 2024. 

 

Para este análisis se han considerado las fuentes de 09 revistas, 02 artículos científicos, 02 

tesis, 02 documentos y se describen a continuación: 

 

Estados Unidos: 

Durante la última década, el desarrollo y adopción de criptomonedas en Estados Unidos han 

mostrado un crecimiento significativo; y esto comenzó desde el 2009 con la creación de 

Bitcoin por Satoshi Nakamoto. Esa tecnología ha conseguido captar la atención de entusiastas 

y desarrolladores, y ha progresado gradualmente hasta convertirse en un componente crucial 

del sistema financiero del gigante del continente americano. Posteriormente, el interés inicial 

por las criptomonedas devino en una adopción práctica, marcada por la primera transacción 

comercial conocida en 2010, cuando se utilizó Bitcoin para comprar una pizza en Florida. 

Este evento demostró el uso práctico de Bitcoin y estableció un precedente para futuras 

transacciones. Entre 2011 y 2013, la creación de plataformas de intercambio como Mt. Gox 

y Coinbase facilitó aún más el acceso a Bitcoin, permitiendo a los usuarios comprar y vender 

la criptomoneda con mayor facilidad y marcando el comienzo de su adopción más amplia. 

Mt. Gox fue una de las primeras y más grandes plataformas de intercambio de Bitcoin y 

permitía a los usuarios comprar y vender bitcoins utilizando diferentes monedas fiduciarias, 

aunque sufrió un hackeo masivo en 2014, lo que resultó en la pérdida de una gran cantidad 

de bitcoins de sus usuarios. Por su parte, Coinbase es una plataforma de intercambio de 

criptomonedas fundada en 2012 que ha ganado una reputación sólida por su enfoque en la 

seguridad y la regulación, además de permitir a los usuarios comprar, vender y almacenar 

una variedad de criptomonedas, incluyendo Bitcoin, Ethereum y muchas otras. 

El período comprendido entre 2014 y 2017 fue crucial para el desarrollo y expansión de 

Bitcoin en Estados Unidos. En 2014, grandes empresas como Overstock comenzaron a 

aceptar Bitcoin como método de pago, lo que incrementó su legitimidad y uso en el comercio 

electrónico. La accesibilidad y usabilidad de Bitcoin se mejoraron aún más en 2015 con el 

desarrollo de aplicaciones móviles como Mycelium Wallet, que destacaba por características 
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avanzadas como la creación de copias de seguridad en papel y la posibilidad de comprar 

bitcoins directamente desde la aplicación, o Blockchain Wallet, la cual se enfocaba en la 

seguridad y la privacidad de las operaciones, las cuales permitieron a los consumidores 

realizar transacciones de manera más conveniente. Entre 2016 y 2017, la instalación de 

Bitcoin Teller Machine en varias ciudades estadounidenses, los cuales son cajeros que 

funcionan bajo interfaces sencillas y que permiten el empleo de múltiples criptomonedas, 

además de distintos métodos de pago, facilitó la compra y venta de la criptomoneda, 

acercándola a un público más amplio. Estos desarrollos no solo incrementaron la adopción 

de Bitcoin, sino que también establecieron una infraestructura básica para su uso cotidiano. 

Las innovaciones tecnológicas y proyectos desarrollados entre 2018 y 2020 jugaron un papel 

fundamental en la evolución de Bitcoin en Estados Unidos. En 2018, la implementación de 

Segregated Witness (SegWit), el cual funciona separando los datos de la firma digital del 

resto de los datos de la transacción, mejoró significativamente la capacidad de transacciones 

de la blockchain de Bitcoin al permitir más transacciones por bloque. Esta mejora técnica fue 

crucial para mantener la eficiencia y la escalabilidad de la red Bitcoin a medida que su uso 

continuaba creciendo. En 2019, la red Lightning, una solución de segunda capa diseñada para 

realizar transacciones más rápidas y económicas mediante la apertura de canales de pago en 

depósitos compartidos sin necesidad de registrar cada movimiento en la blockchain principal, 

fue lanzada. Empresas influyentes como Square y Twitter, a través de su CEO Jack Dorsey, 

invirtieron en esta tecnología, promoviendo su adopción y uso. En 2020, la integración de 

Bitcoin en plataformas de instituciones financieras como BitPay, CoinGate, PayPal y 

Coinbase Commerce facilitaron la compra, venta y almacenamiento de la criptomoneda, 

haciéndola más accesible al público general y promoviendo su adopción masiva. 

El período de 2021 a 2024 fue testigo de una adopción masiva y consolidación de Bitcoin en 

el sistema financiero estadounidense. En 2021, Bitcoin alcanzó una mayor adopción en el 

mercado financiero con inversiones significativas por parte de empresas como Tesla. El 

número de cajeros automáticos de Bitcoin en Estados Unidos superó los 20,000, reflejando 

su creciente aceptación y uso. Entre 2022 y 2023, nuevas aplicaciones y servicios basados en 

Bitcoin, como los servicios de préstamos y financiamiento descentralizado (DeFi), 

continuaron desarrollándose, y el uso de Bitcoin en transferencias internacionales se 

popularizó. En 2024, la adopción de Bitcoin se consolidó con su integración en sistemas de 

pago tradicionales y su uso en transacciones cotidianas por parte de empresas e individuos. 

Las innovaciones tecnológicas continuaron mejorando la eficiencia y seguridad de las 

transacciones en Bitcoin, asegurando su lugar en el panorama financiero estadounidense. 
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Los aspectos técnicos y de infraestructura que permiten el funcionamiento y uso de Bitcoin 

en Estados Unidos son fundamentales para su éxito. La blockchain de Bitcoin, además, 

funciona de la misma manera que una base de datos distribuida y descentralizada, pudiendo 

registrar todas las transacciones de manera segura y transparente, por lo que se constituye 

como la tecnología central o basal de Bitcoin. La criptografía de clave pública y privada 

asegura las transacciones, donde las llaves privadas se utilizan para firmar y las llaves 

públicas para verificar la autenticidad de las transacciones. La minería de Bitcoin, el proceso 

de validar y registrar transacciones en la blockchain, es esencial para la integridad de la red. 

Por otro lado, y tal como se dijo anteriormente, la red Lightning, una solución de segunda 

capa, permite transacciones más rápidas y económicas al realizar transacciones fuera de la 

cadena principal que luego se consolidan en la blockchain. Asimismo, los cajeros 

automáticos de Bitcoin y las aplicaciones móviles han mejorado la accesibilidad y usabilidad 

de Bitcoin, permitiendo a los usuarios realizar transacciones y gestionar sus inversiones de 

manera conveniente. 

El impacto del avance tecnológico en el uso de Bitcoin ha sido significativo para el desarrollo 

de Estados Unidos. La integración de Bitcoin en el sistema financiero ha impulsado nuevas 

formas de inversión y ahorro, creando oportunidades para startups tecnológicas y empresas 

de servicios financieros. Estados Unidos se ha convertido en un líder en innovación 

tecnológica en el espacio de las criptomonedas, con avances en la blockchain y el desarrollo 

de soluciones como la red Lightning. Bitcoin ha proporcionado nuevas opciones financieras 

a personas sin acceso a servicios bancarios tradicionales, promoviendo la inclusión 

financiera. Además, la creciente industria de las criptomonedas ha generado nuevos empleos 

y fomentado la educación en tecnología blockchain y criptografía, contribuyendo al 

crecimiento económico y la innovación en el país (Jackon, 2024). 

 

Canadá: 

En 2023, se estimó que aproximadamente el 8.3% de los canadienses, alrededor de 3.2 

millones de personas, poseían criptomonedas. Esta cifra representa un incremento 

significativo en comparación con 2018, cuando solo el 2.5% de la población poseía 

criptomonedas. La adopción de criptomonedas es especialmente frecuente entre los jóvenes, 

destacándose que el 18% de los millennials canadienses poseían criptomonedas, en contraste 

con solo el 5% de los baby boomers. Diversos factores impulsan esta adopción, entre ellos la 

búsqueda de oportunidades de inversión, la utilización de criptomonedas para remesas debido 
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a sus bajas tarifas y rapidez, y la aceptación creciente de criptomonedas como forma de pago 

por parte de algunas empresas canadienses (Omoruyi, 2023).  

El uso tecnológico de las criptomonedas en Canadá se ha desarrollado a través de diversas 

herramientas y plataformas. A partir de 2018, las billeteras digitales como, por ejemplo, 

Mycelium, Coinomi y Trust Wallet, las cuales operan en computadoras o en dispositivos 

móviles se han convertido en la forma más común de almacenar y administrar criptomonedas, 

ofreciendo opciones tanto para dispositivos móviles como para computadoras de escritorio. 

Además, los exchanges de criptomonedas permiten a los usuarios comprar, vender e 

intercambiar criptomonedas, con varios exchanges regulados por el gobierno canadiense que 

brindan mayor seguridad a los inversores. Estos exchanges funcionan de manera similar a los 

de otros países, permitiendo intercambiar diversas monedas por criptomonedas de diferente 

tipo, aunque con diversas particularidades según la localidad en la que operen. La cantidad 

de cajeros automáticos de criptomonedas también ha aumentado significativamente, 

permitiendo a los usuarios retirar efectivo en moneda local a cambio de sus criptomonedas. 

Al igual que en otros países, estos cajeros funcionan escaneando un código QR con la 

billetera digital propia, introduciendo el monto a intercambiar y realizando el pago requerido. 

Asimismo, la tecnología blockchain, que sustenta las criptomonedas, está siendo adoptada 

en diversas industrias en Canadá, aplicándose en la gestión de la cadena de suministro, la 

identidad digital y la votación electrónica (Balutel et al.,2022). 

Innovaciones tecnológicas han sido claves en la implementación de soluciones de pago y 

aplicaciones móviles como Coinsquare y Kraken, las cuales funcionan como cualquier otra 

aplicación de este tipo, aunque ofreciendo otras funcionalidades como el staking (generación 

de recompensas por mantener criptomonedas), trading (compra y venta de criptomonedas a 

corto plazo) y noticias sobre el mercado de criptomonedas, las cuales facilitan el acceso y 

uso de criptomonedas a una audiencia más amplia. El desarrollo de una infraestructura 

robusta de cajeros automáticos y plataformas de intercambio, como Bitbuy, la cual funciona 

como un sitio de experiencia de usuario intuitiva, resultando ideal para principiantes en este 

ámbito, ha sido crucial para el crecimiento y seguridad en el manejo de criptomonedas. A 

pesar del crecimiento en la adopción y uso tecnológico de las criptomonedas, existen desafíos 

y regulaciones que deben considerarse. La volatilidad del precio de las criptomonedas sigue 

siendo un desafío para su adopción generalizada, ya que los inversores pueden ser reacios a 

invertir en activos con valores tan fluctuantes (Madakam et al., 2023). 

Entre las transacciones con criptomonedas más usadas en Canadá se destacan las remesas, la 

inversión, los pagos, las compras en línea y los servicios de juegos y apuestas. Las remesas 
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realizadas a través de criptomonedas son rápidas, económicas y seguras, lo que las convierte 

en una opción atractiva para los inmigrantes y expatriados; y se utilizan sistemas de pago 

tales como BitPay, CoinGate, Shakepay, QuickBit y otros más, los cuales fungen en 

simultáneo y armonía sobre la base de sus respectivas particularidades y diferencias 

operativas. En el ámbito de la inversión, los canadienses buscan alternativas a las bajas tasas 

de interés tradicionales, y las criptomonedas, a pesar de su volatilidad, ofrecen el potencial 

de obtener altas ganancias. Aunque aún no es una práctica generalizada, cada vez más 

empresas canadienses aceptan criptomonedas como forma de pago, debido a sus ventajas en 

términos de tarifas, rapidez y seguridad. Algunas tiendas en línea también permiten pagos 

con criptomonedas, ofreciendo mayor privacidad y seguridad a los compradores. Asimismo, 

las criptomonedas se utilizan cada vez más en la industria del juego y las apuestas online, 

gracias a la rapidez y seguridad de las transacciones, así como al anonimato que ofrecen. El 

impacto de estas tecnologías se refleja en el progreso de la adopción de criptomonedas y el 

uso de contratos inteligentes y blockchain en aplicaciones industriales y financieras (Kumar 

et al., 2023). 

 

Australia: 

Panda et al. (2023) explican que, desde su introducción, las criptomonedas y la tecnología 

blockchain subyacente han sido vistas con escepticismo, pero han ganado popularidad debido 

a sus características distintivas como la seguridad mejorada, la transparencia y la 

responsabilidad. Las carteras digitales empleadas en este país son, por ejemplo, CoinJar, una 

de las plataformas de intercambio y carteras más conocidas en el país, que ofrece servicios 

tanto para usuarios nuevos como experimentados; Swyftx, que destaca por su interfaz simple 

y sencilla, y estas han recibido una gran inversión en los últimos años, impulsando la 

adopción de criptomonedas en Australia. A continuación, se presenta una cronología de la 

adopción de criptomonedas en Australia, destacando los avances tecnológicos y su impacto 

en diversos sectores. En los primeros años de la década de 2010, la adopción de 

criptomonedas en Australia comenzó de manera lenta pero constante. La tecnología 

blockchain, una red distribuida conectada a través de nodos peer-to-peer (P2P), fue 

presentada como la base de las criptomonedas, destacando por su seguridad y transparencia. 

Estos nodos pueden ser dispositivos móviles, computadoras, servidores, etc.; y cada nodo 

actúa como cliente y servidor al mismo tiempo, lo que significa que puede solicitar 

información a otros nodos y también proporcionar información a su vez. En 2013, se 

estableció el primer cajero automático de Bitcoin en Sídney, la cual se presentaba muy similar 
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a un cajero normal y tradicionalmente conocido, aunque con algunas especificaciones 

adaptadas al uso de criptomonedas, lo que marcó un hito significativo en la accesibilidad de 

las criptomonedas. Durante este período, los primeros entusiastas y empresas tecnológicas 

comenzaron a explorar el potencial de las criptomonedas como una forma de pago alternativa 

y una herramienta de inversión. A medida que aumentaba la comprensión y la aceptación de 

las criptomonedas, el periodo entre 2016 y 2018 vio un crecimiento significativo en la 

adopción de Bitcoin y otras criptomonedas en Australia. En 2017, la criptomoneda comenzó 

a ganar más atención en los medios de comunicación y entre los inversores, lo que llevó a un 

aumento en el volumen de operaciones y en el número de comerciantes que aceptaban 

criptomonedas como forma de pago. La facilidad de uso y las bajas barreras de entrada fueron 

factores clave que impulsaron esta adopción. Además, la percepción de las criptomonedas 

como una inversión viable atrajo a más personas a este mercado emergente. 

Nguyen y Chan (2024) señala que en 2019, varias plataformas de intercambio de 

criptomonedas, como CoinSpot, en la cual los usuarios depositan fondos en sus respectivas 

cuentas, realizando sus operaciones mediante una interfaz sencilla donde se puede 

seleccionar la criptomoneda deseada, ingresar la cantidad y confirmar la transacción y BTC 

Markets, la cual ofrece libro de órdenes donde los usuarios pueden colocar órdenes de compra 

y venta, pudiendo optar estos órdenes de mercado, órdenes limitadas y otros tipos de órdenes 

avanzada, se establecieron firmemente en el mercado australiano, ofreciendo servicios 

avanzados y seguros para la compra, venta y almacenamiento de criptomonedas. Durante 

este período, la infraestructura tecnológica que soporta el uso de criptomonedas en Australia 

se expandió y mejoró. Esto continuó evolucionando, con un aumento en la implementación 

de contratos inteligentes que automatizan los procesos comerciales. Las carteras digitales 

como Coinbase, Binance y Mycelium, que son ampliamente reconocidas por su seguridad y 

facilidad de uso y que funcionan en Australia de la misma manera que en otros países, y los 

sistemas de pago como PayPal, que ha integrado servicios de criptomonedas, y diversas 

pasarelas de pago especializadas como BitPay y CoinGate, que permiten a los comerciantes 

aceptar Bitcoin como forma de pago, se volvieron más accesibles y seguros, facilitando las 

transacciones en criptomonedas. Para 2022, el uso de criptomonedas en Australia había 

alcanzado un nivel de adopción más amplio, extendiéndose más allá del sector tecnológico y 

financiero. Las criptomonedas comenzaron a ser aceptadas en sectores como el turismo y el 

comercio minorista. En particular, algunas regiones australianas, como Agnes Water, 

comenzaron a utilizar criptomonedas como una estrategia para atraer turistas. La adopción 

de criptomonedas se vio impulsada por la facilidad de implementación y los costos de 
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transacción nulos en comparación con las tarjetas de crédito. En 2023, Australia continuó 

consolidando su posición como un líder en la adopción de criptomonedas. La tecnología P2P 

(peer-to-peer) se hizo más prominente, permitiendo transacciones directas entre usuarios sin 

la necesidad de intermediarios. Al igual que en otros países, esta tecnología crea redes 

descentralizadas donde cada dispositivo conectado tiene la misma importancia y capacidad. 

En lugar de depender de un servidor central, los usuarios comparten directamente datos y 

recursos entre sí. Este modelo de transacción no solo redujo los costos, sino que también 

mejoró la eficiencia y la velocidad de las transacciones. Las plataformas de intercambio y las 

carteras digitales se integraron con tecnologías avanzadas de ciberseguridad, asegurando que 

las criptomonedas fueran más seguras que nunca. En 2024, la adopción de criptomonedas en 

Australia ha madurado, con una infraestructura robusta que soporta su uso en diversos 

sectores. La tecnología blockchain y las criptomonedas han demostrado ser herramientas 

eficaces para la inclusión financiera, proporcionando acceso a servicios financieros a 

comunidades previamente desatendidas. La capacidad de realizar transacciones seguras y 

eficientes ha promovido un ecosistema financiero más dinámico e inclusivo. La inversión en 

tecnología blockchain y la adopción de criptomonedas han transformado el panorama 

financiero del país, promoviendo la inclusión financiera y facilitando transacciones más 

seguras y eficientes. 

 

España: 

Xia (2023) señala que, en 2014, España comenzó a explorar el uso de criptomonedas con la 

fundación de Bit2me, la primera plataforma de intercambio de criptomonedas en el país que 

permite a los usuarios comprar, vender y gestionar criptomonedas de manera sencilla. Ofrece 

una variedad de servicios, incluyendo una billetera digital, tarjetas de débito que permiten 

gastar criptomonedas en comercios tradicionales y un servicio de intercambio que facilita la 

conversión entre diferentes criptomonedas y monedas fiduciarias como el euro. Coinffeine, 

una startup española, también emergió en este año, desarrollando una plataforma innovadora 

para permitir pagos con Bitcoin en comercios físicos. Coinffeine utilizó la tecnología peer-

to-peer (P2P), permitiendo que las transacciones se realizaran directamente entre usuarios sin 

la necesidad de intermediarios, destacando por su seguridad y transparencia. Esto le permitió 

integrar, además, servicios de pago como PayPal y OkPay para gestionar las transacciones 

en moneda fiduciaria, mientras que las transacciones en bitcoins se gestionan a través de la 

red Bitcoin. En 2015, el creciente interés por las criptomonedas en España fue impulsado por 

el aumento del precio de Bitcoin. Este incremento en el valor de Bitcoin atrajo a más 
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inversores y entusiastas al mercado, fomentando un entorno propicio para la innovación y el 

desarrollo. Durante este año, se crearon las primeras asociaciones de criptomonedas en 

España, proporcionando una plataforma para la colaboración y el intercambio de 

conocimientos entre los entusiastas y los profesionales del sector. Estas asociaciones 

comenzaron a abogar por la adopción de tecnologías como las carteras digitales y los sistemas 

de pago basados en blockchain, resaltando las ventajas de la seguridad mejorada, la 

transparencia y la responsabilidad. 

Pérez et al. (2021) señala que, en 2016, el Banco de España publicó un informe que reconocía 

el potencial de las criptomonedas y, posteriormente, España experimentó, en 2017, un auge 

en el fenómeno de las ICOs (Initial Coin Offerings), con varias empresas recaudando 

millones de euros a través de este método de financiamiento. Las ICOs permitieron a las 

empresas emitir sus propias criptomonedas o tokens para financiar proyectos, destacando el 

uso de contratos inteligentes que automatizan los procesos comerciales y garantizan la 

transparencia y seguridad de las transacciones. Este año también vio el precio de Bitcoin 

alcanzar su máximo histórico hasta la fecha, lo que intensificó aún más el interés y la 

inversión en criptomonedas. En 2018, el mercado de criptomonedas sufrió un fuerte 

desplome, lo que llevó a una disminución del interés por parte de los inversores españoles. 

Sin embargo, en 2019, el mercado comenzó a recuperarse lentamente. La tecnología 

blockchain continuó evolucionando, con un aumento en la implementación de contratos 

inteligentes y la mejora de la infraestructura tecnológica que soporta el uso de criptomonedas, 

facilitando las transacciones y mejorando la seguridad. 

Según Carrasco (2020), la pandemia de COVID-19 en 2020 impulsó el uso de criptomonedas, 

ya que algunas personas las vieron como una alternativa segura a las monedas tradicionales. 

El Banco de España publicó un nuevo informe destacando el potencial transformador de las 

criptomonedas para el sistema financiero, subrayando la importancia de la tecnología 

blockchain en la modernización de las infraestructuras financieras; y esta tecnología, como 

en otros países, funciona como un libro contable digital descentralizado y seguro. 

En 2023, el mercado de las criptomonedas comenzó a recuperarse nuevamente, y se esperaba 

que la adopción de criptomonedas continuara creciendo en España en los próximos años. 

Para 2024, la tecnología blockchain se utilizaba cada vez más en España para desarrollar 

aplicaciones en diversos sectores, como la trazabilidad de alimentos, la gestión de la cadena 

de suministro y la identidad digital. La tecnología peer-to-peer (P2P) se hizo más prominente, 

permitiendo transacciones directas entre usuarios sin la necesidad de intermediarios. El 

funcionamiento de esta tecnología no presenta mayores diferencias con otros países, salvo 
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que ha conseguido integrarse en mecanismos y plataformas netamente nacionales. Este 

modelo de transacción no solo redujo los costos, sino que también mejoró la eficiencia y la 

velocidad de las transacciones. 

 

Polonia: 

Burdonosova (2021) señala que, en 2010, comenzaron a aparecer las primeras referencias a 

Bitcoin en Polonia, principalmente en foros online y comunidades tecnológicas. Los 

entusiastas de la tecnología discutían el potencial de Bitcoin como una forma descentralizada 

de moneda, y las primeras personas en el país comenzaron a explorar esta nueva tecnología. 

El interés en Bitcoin aumentó en 2011 con la apertura del primer cajero automático de Bitcoin 

en Cracovia, el cual compartía similitudes con el primer cajero instalado en Australia. Este 

hito facilitó el acceso a la criptomoneda, permitiendo a los usuarios comprar y vender Bitcoin 

de manera más conveniente. En 2014, Polonia vio la creación de BitBay, la primera 

plataforma de intercambio de criptomonedas en el país la cual no presenta mayores 

diferencias con otras similares salvo que incluyen un proceso específico de verificación al 

momento de crear una cuenta, esto es, las regulaciones de KYC. BitBay proporcionó una 

infraestructura crucial para el comercio de criptomonedas, permitiendo a los usuarios 

intercambiar Bitcoin y otras criptomonedas de manera segura y eficiente. Ese mismo año, se 

fundó la Asociación Polaca de Bitcoin (PBA), que buscaba promover el conocimiento y la 

adopción de criptomonedas en Polonia. En 2015, el interés por las criptomonedas en Polonia 

aumentó significativamente, impulsado por el incremento en el precio de Bitcoin. Este año 

también marcó la realización de las primeras conferencias sobre criptomonedas en Polonia, 

donde se discutieron temas relacionados con la tecnología blockchain, la seguridad mejorada 

y las aplicaciones potenciales de las criptomonedas, posibilitando su integración diversos 

ámbitos, buscando aprovechar sus beneficios en eficiencia, seguridad y transparencia. En 

2016, el gobierno polaco publicó un informe sobre las criptomonedas, reconociendo su 

potencial, pero advirtiendo sobre los riesgos asociados. La Comisión de Supervisión 

Financiera (KNF) clasificó las criptomonedas como activos de alto riesgo, destacando la 

necesidad de precaución por parte de los inversores. Este informe también subrayó la 

importancia de la tecnología blockchain, una red distribuida conectada a través de nodos 

peer-to-peer (P2P), que proporciona seguridad y transparencia en las transacciones. Esta 

tecnología no funciona de manera distinta que en otros países. 

Según Majewska y Grzelczak (2021), en 2017 Polonia experimentó un auge en el fenómeno 

de las ICOs (Initial Coin Offerings), con varias empresas recaudando millones de euros a 
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través de este método de financiamiento. Las ICOs, que son una forma de crowdfunding 

basada en criptomonedas donde las empresas emergentes obtienen financiación a cambio de 

tokens digitales, mientras que los inversores esperan que estos tokens se revaloricen en el 

futuro, pero deben ser conscientes de los riesgos involucrados, permitieron a las empresas 

emitir sus propias criptomonedas o tokens para financiar proyectos, destacando el uso de 

contratos inteligentes que automatizan los procesos comerciales y garantizan la transparencia 

y seguridad de las transacciones. Este año también vio el precio de Bitcoin alcanzar su 

máximo histórico hasta la fecha, intensificando aún más el interés y la inversión en 

criptomonedas. En 2018, el mercado de criptomonedas experimentó un fuerte desplome, lo 

que llevó a una disminución del interés por parte de los inversores polacos. La KNF reiteró 

sus advertencias sobre los riesgos de las criptomonedas y publicó una guía para inversores, 

resaltando la necesidad de una regulación adecuada para proteger a los inversores. Este 

periodo destacó la volatilidad del mercado de criptomonedas y la necesidad de educación 

continua para los inversores. En 2019, el mercado de criptomonedas comenzó a recuperarse 

lentamente. La tecnología blockchain continuó evolucionando, y este avance se desarrolló a 

partir del aumento en la implementación de contratos inteligentes y la mejora de la 

infraestructura tecnológica que soporta el uso de criptomonedas, facilitando las transacciones 

y mejorando la seguridad. La pandemia de COVID-19 en 2020 impulsó el uso de 

criptomonedas, ya que algunas personas las vieron como una alternativa segura a las monedas 

tradicionales. El Banco Nacional de Polonia (NBP) publicó un informe destacando el 

potencial transformador de las criptomonedas para el sistema financiero, subrayando la 

importancia de la tecnología blockchain en la modernización de las infraestructuras 

financieras. 

Celi (2024) explica que, en 2021, el precio de Bitcoin volvió a alcanzar un máximo histórico. 

Sin embargo, en 2022 el mercado de criptomonedas experimentó un nuevo desplome, el cual 

cambió a partir de 2023, donde el mercado de criptomonedas comenzó a recuperarse 

nuevamente, y se esperaba que la adopción de criptomonedas continuara creciendo en 

Polonia en los próximos años. Este periodo destacó la resiliencia del mercado y el creciente 

interés en las criptomonedas como una forma viable de inversión y medio de pago. 

Para 2024, la tecnología blockchain se utilizaba cada vez más en Polonia para desarrollar 

aplicaciones en diversos sectores, como la trazabilidad de alimentos, la gestión de la cadena 

de suministro y la identidad digital. La tecnología peer-to-peer (P2P), descrita anteriormente 

como un conjunto de nodos interconectados por el cual se desarrollan operaciones y 

transacciones relativas a criptomonedas, se hizo más prominente, permitiendo transacciones 
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directas entre usuarios sin la necesidad de intermediarios. Este modelo de transacción no solo 

redujo los costos, sino que también mejoró la eficiencia y la velocidad de las transacciones. 

Polonia se posicionó como nodo de innovación en el ámbito de las criptomonedas y 

blockchain, destacando su papel en la transformación digital y la economía basada en 

tecnología. A medida que la tecnología continúa evolucionando, se espera que Polonia siga 

desempeñando un papel destacado en el desarrollo y la adopción de criptomonedas a nivel 

global. La capacidad de realizar transacciones seguras y eficientes ha promovido un 

ecosistema financiero más dinámico e inclusivo, contribuyendo al crecimiento económico y 

la innovación tecnológica en Polonia. 

 

El Salvador: 

Betancour y Flor (2021) explican que, en 2019, el presidente Nayib Bukele anuncia 

públicamente su interés en Bitcoin durante una entrevista con Fox Business, marcando un 

punto de partida en el enfoque del país hacia las criptomonedas. Este anuncio inicialmente 

generó discusiones sobre el potencial de Bitcoin para transformar aspectos clave de la 

economía salvadoreña, como las remesas y la inclusión financiera. En febrero 2020, Bukele 

se reúne con Jack Dorsey, CEO de Twitter y Square, para explorar cómo Bitcoin podría 

integrarse en la economía de El Salvador. Esta reunión destacó la viabilidad técnica y 

económica de utilizar criptomonedas para transacciones cotidianas y servicios financieros, 

impulsando la investigación y el desarrollo en este ámbito. En mayo, Bukele propone una ley 

para convertir a Bitcoin en moneda de curso legal en El Salvador. Esta propuesta representó 

un hito significativo al formalizar el compromiso del país con la adopción de criptomonedas 

como parte integral de su sistema financiero. 

García (2023) señala que, en setiembre de 2021, la Ley Bitcoin entra en vigor, facilitando la 

integración de Bitcoin en la vida cotidiana de los ciudadanos salvadoreños. Esta 

implementación destacó la tecnología blockchain, una red interconectada y bien organizada 

distribuida conectada a través de nodos peer-to-peer (P2P), tecnología que brinda grandes 

posibilidades de coordinación y confianza por su capacidad para garantizar la seguridad y 

transparencia de todas las transacciones realizadas en Bitcoin, tal como se ha atestiguado en 

base a su experiencia en otros países. La creación de la Chivo Wallet, la cual fue creada por 

el mismo gobierno de El Salvador y que incluye funcionalidades como la conversión 

instantánea entre Bitcoin y dólares, pagos de servicios, recargas telefónicas y retiros en 

cajeros automáticos especializados, facilitó el uso diario de Bitcoin en transacciones 

comerciales y personales. Asimismo, se han explorado otras aplicaciones de blockchain más 
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allá de Bitcoin, como registros de propiedad, puesto que en blockchain estas pueden ser 

inmutables y accesibles públicamente. Cada transacción de propiedad, desde la compra hasta 

la venta, se registra de manera segura en la cadena de bloques, proporcionando una 

trazabilidad clara y verificable, lo que reduce las posibilidades de fraude y corrupción. 

Sánchez y Castaño (2024) señala que, en 2022 el Fondo Monetario Internacional (FMI) 

expresa preocupaciones sobre la adopción de Bitcoin por parte de El Salvador, advirtiendo 

sobre posibles riesgos para la estabilidad financiera del país. Esta preocupación reflejó la 

necesidad de un enfoque integral para mitigar los riesgos asociados con la volatilidad del 

precio de Bitcoin y la falta de educación financiera entre la población. En febrero, Bukele 

anuncia la construcción de "Bitcoin City", una iniciativa para desarrollar una ciudad 

financiada con Bitcoin en la zona oriental de El Salvador. Este proyecto simboliza el 

compromiso continuo del gobierno salvadoreño con la innovación tecnológica y la 

integración de Bitcoin en la infraestructura nacional. La adopción de Bitcoin ha tenido un 

impacto mixto en la economía de El Salvador. Si bien ha impulsado las remesas y el turismo 

relacionado con criptomonedas, también ha planteado desafíos como la inflación y la 

volatilidad financiera debido a la naturaleza fluctuante del precio de Bitcoin. La adopción de 

Bitcoin ha generado opiniones encontradas entre la población salvadoreña. Mientras algunos 

apoyan la iniciativa por sus posibles beneficios económicos y tecnológicos, otros expresan 

preocupaciones sobre los riesgos financieros y la necesidad de educación financiera para 

comprender plenamente el uso y las implicaciones de las criptomonedas. La adopción de 

Bitcoin ha posicionado a El Salvador como un líder regional en innovación tecnológica, 

estimulando el desarrollo de startups y aplicaciones basadas en blockchain. Este avance ha 

fortalecido la infraestructura digital del país y ha fomentado la creación de soluciones 

tecnológicas avanzadas en diversas industrias, como la trazabilidad de alimentos y la gestión 

de identidad digital. La experiencia de El Salvador con la adopción de Bitcoin ofrece 

lecciones importantes sobre los desafíos y oportunidades asociados con la integración de 

criptomonedas en economías emergentes, destacando la necesidad de un enfoque equilibrado 

que maximice los beneficios mientras se mitiguen los riesgos potenciales. 
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 Tabla 3 

Comparativa de la dimensión tecnológica de las criptomonedas en los países con mayor número de cajeros bitcoin, 2023 
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Nota. Esta tabla presenta donde cada país ha mostrado la adopción y desarrollo de tecnologías relacionadas con criptomonedas, dando a conocer 

las diferentes etapas de evolución y regulación.
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Tabla 4 

Síntesis de la dimensión tecnológica en los países con mayor número de cajeros bitcoin, 2023 

 

Nota. Esta tabla muestra la tecnología relacionada con las criptomonedas, destacando elementos comunes en la infraestructura tecnológica 

utilizada en diferentes países 
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Figura 2 

Línea de tiempo general de la dimensión tecnológica en los países con mayor número de cajeros bitcoin, 2023 

 

 

 

Nota. Esta figura presenta una línea de tiempo que ilustra el desarrollo tecnológico y la adopción de cajeros automáticos de Bitcoin en los países 

con mayor presencia de estos dispositivos. La información ha sido extraída de diferentes artículos.
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Tabla 5 

Cuadro conceptual de la dimensión tecnológica de las criptomonedas en los países con mayor número de cajeros bitcoin, 2023 
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 Nota. Esta tabla muestra una comprensión clara de términos y conceptos relacionados con la dimensión tecnológica de las criptomonedas, 

principalmente dentro del contexto de las naciones con el mayor número de cajeros Bitcoin. 
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Resultado 02: Identificar la dimensión económica de las criptomonedas en Estados 

Unidos, Canadá, Australia, España, Polonia y El Salvador al periodo 2024. 

 

Para este análisis se han considerado las fuentes de 07 revistas, 07 artículos científicos, 06 

tesis y se describen a continuación: 

 

Estados Unidos: 

La adopción y uso de las criptomonedas en Estados Unidos ha evolucionado 

considerablemente desde el nacimiento de Bitcoin en 2009, cuando su precio rondaba los 

centavos de dólar. En 2010, Bitcoin alcanzó el valor de $1 por primera vez, marcando el 

inicio de su reconocimiento como un activo financiero emergente. Durante los siguientes 

años, su valor fluctuó drásticamente, reflejando su naturaleza altamente volátil. Por ejemplo, 

en 2011, el precio subió a $20 antes de caer drásticamente, y en 2013, se disparó a más de 

$1,000 antes de sufrir otra caída significativa. A pesar de estas fluctuaciones, el interés en 

Bitcoin continuó creciendo, y en 2017 alcanzó un máximo histórico de casi $20,000, solo 

para caer nuevamente a menos de $3,000 en 2018 (Munoz y Frenkel, 2021). 

Según Kalaiselvi et al. (2024), en términos de inversión y especulación, las criptomonedas 

se han convertido en una clase de activo popular. En 2021, se estimó que entre 22 y 46 

millones de adultos estadounidenses poseían criptomonedas, atrayendo tanto a inversores 

individuales como institucionales. Sin embargo, la volatilidad del mercado ha llevado a 

importantes ganancias para algunos y pérdidas significativas para otros. A pesar de esta 

volatilidad, la capitalización total del mercado de criptomonedas ha crecido 

exponencialmente, superando los $1 billón en 2024. 

El uso de criptomonedas para pagos y transferencias también ha ganado terreno en Estados 

Unidos. Las criptomonedas permiten transacciones más rápidas, baratas y transparentes en 

comparación con los métodos tradicionales. Empresas como Coinbase han procesado más de 

$150 mil millones en remesas a través de Bitcoin en 2021, destacando su creciente utilidad 

en el ámbito de las transferencias internacionales de dinero (Steinmetz et al., 2021). 

La industria de las criptomonedas ha dado lugar a la creación de miles de nuevas empresas y 

negocios en Estados Unidos. Estas empresas ofrecen una amplia gama de productos y 

servicios relacionados con las criptomonedas, desde intercambios y plataformas de custodia 

hasta servicios de minería y gestión de inversiones. Esta industria en crecimiento ha creado 

miles de puestos de trabajo y ha contribuido al desarrollo de un ecosistema tecnológico 

robusto. El impacto de las criptomonedas en el sistema financiero tradicional es otro aspecto 
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crucial. Al ofrecer una alternativa a las monedas y sistemas de pago controlados por los 

gobiernos, las criptomonedas están desafiando el statu quo financiero. Algunos argumentan 

que podrían conducir a un sistema financiero más abierto, eficiente e inclusivo. Sin embargo, 

otros advierten que las criptomonedas podrían representar una amenaza para la estabilidad 

financiera y podrían ser utilizadas para actividades ilícitas (Ssaharti, 2022). 

En términos de transacciones económicas relevantes, la compra de Bitcoin por parte de 

MicroStrategy en 2020, con una inversión de $250 millones, fue un hito importante que 

señaló la creciente aceptación institucional de las criptomonedas. Se estima que las 

transacciones en criptomonedas superaron posteriormente los 50 mil millones de dólares 

anuales, reflejando una alta adopción en la economía digital del país. La infraestructura 

criptográfica ha crecido significativamente con la presencia de numerosos intercambios y 

cajeros automáticos, facilitando su integración en el mercado. Sin embargo, persisten 

preocupaciones sobre la seguridad y las estafas asociadas con las criptomonedas, así como 

desafíos regulatorios que buscan abordar estos problemas (Matango y Rubio, 2023). 

En enero de 2024, se aprobó en Estados Unidos la primera ETF de Bitcoin, marcando un hito 

importante para la adopción de criptomonedas en los mercados financieros tradicionales. 

Estos ETF permiten a los inversores obtener exposición a Bitcoin sin tener que poseer 

directamente la criptomoneda, lo que facilita su acceso y reduce los riesgos asociados con la 

custodia y seguridad de activos digitales. La aprobación fue vista como un reconocimiento 

oficial por parte de los reguladores financieros de la legitimidad y demanda creciente de los 

activos digitales en el mercado global. Este evento generó un gran entusiasmo en la 

comunidad financiera y de criptomonedas, ya que se espera que la disponibilidad de estos 

ETF impulse la adopción masiva de Bitcoin y otros activos digitales, atrayendo a un nuevo 

grupo de inversores que buscan diversificar sus portafolios con esta clase de activos 

emergente. 

 

Canadá: 

La evolución económica de las criptomonedas es la misma en todo el mundo, sin embargo el 

impacto económico de estas varía en cada país. La capitalización del mercado de 

criptomonedas, que se refiere al valor total de todas las criptomonedas en circulación, ha 

crecido exponencialmente desde 2013. Este valor se calcula multiplicando el precio actual 

de una criptomoneda por la cantidad total de monedas en circulación. En 2013, este valor era 

de unos pocos miles de millones de dólares canadienses, y para 2024 ha superado los $100 
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mil millones. Este aumento refleja el creciente interés y adopción de criptomonedas en el 

país, así como el incremento en el valor de las criptomonedas más populares. 

El número de usuarios de criptomonedas en Canadá también ha crecido significativamente. 

En los primeros años, solo un pequeño grupo de entusiastas y expertos en tecnología 

utilizaban criptomonedas. Sin embargo, con el tiempo, el conocimiento y la confianza en 

estas monedas digitales se han expandido, atrayendo a millones de usuarios en todo el país. 

Esto ha sido facilitado por la accesibilidad de plataformas de intercambio de criptomonedas 

y la disponibilidad de aplicaciones móviles que permiten comprar, vender y almacenar 

criptomonedas de manera sencilla. La industria de las criptomonedas en Canadá ha madurado 

rápidamente. Inicialmente, la mayoría de las actividades relacionadas con criptomonedas 

eran informales y limitadas a pequeñas transacciones. Pero a medida que la tecnología 

subyacente, como el blockchain, se ha desarrollado, han surgido nuevas empresas que 

ofrecen una amplia gama de productos y servicios. Estas incluyen intercambios de 

criptomonedas, plataformas de custodia (donde los usuarios pueden almacenar sus 

criptomonedas de manera segura), servicios de minería (proceso mediante el cual se generan 

nuevas criptomonedas) y gestión de inversiones en criptomonedas. 

Las criptomonedas siguen siendo un activo altamente volátil y especulativo. Su valor puede 

fluctuar dramáticamente en cortos periodos de tiempo, lo que puede resultar en grandes 

ganancias o pérdidas significativas para los inversores. Se estima que entre 4 y 8 millones de 

canadienses poseían criptomonedas en 2021, lo que demuestra su amplia adopción. 

Inversionistas tanto individuales como institucionales han encontrado en las criptomonedas 

una nueva clase de activo que, a pesar de sus riesgos, ofrece la posibilidad de altos 

rendimientos. El uso de criptomonedas para pagos y transferencias de dinero también ha 

aumentado en Canadá. Estas transacciones son atractivas porque pueden ser más rápidas, 

económicas y transparentes en comparación con los métodos tradicionales. Por ejemplo, las 

remesas, que son transferencias de dinero enviadas por individuos a familiares o amigos en 

otros países, se han visto beneficiadas por el uso de criptomonedas. En 2021, la empresa de 

remesas Coinsquare procesó más de $2 mil millones de dólares canadienses en remesas a 

través de Bitcoin, demostrando la eficiencia y popularidad de este método (Lightbound, 

2023). 

Entre las transacciones económicas más relevantes en Canadá relacionadas con 

criptomonedas se encuentran la inversión de la Autoridad de Pensiones de Ontario (OPRP) 

en Bitcoin en 2020. Esta inversión de $150 millones marcó un hito importante para la 

adopción institucional de criptomonedas en el país. Además, en 2021, la Comisión de Valores 
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de Ontario (OSC) aprobó el primer ETF (Exchange Traded Fund) de Bitcoin, facilitando a 

los inversores canadienses la inversión en Bitcoin sin necesidad de comprar la criptomoneda 

directamente. Ese mismo año, Etheridge Mining, una empresa minera de Bitcoin, se convirtió 

en la primera empresa pública canadiense en cotizar sus acciones en la Bolsa de Toronto 

(TSX), lo que representó otro avance significativo en la integración de criptomonedas en la 

economía canadiense (Leuprecht et al., 2022). 

A pesar de que las criptomonedas han sido reconocidas como activos legales por este país, el 

uso de blockchain entre las empresas canadienses sigue siendo relativamente bajo en 

comparación con otros países desarrollados. En 2019, apenas el 0.3% de las pequeñas 

empresas, el 0.4% de las medianas y el 1.6% de las grandes empresas utilizaban tecnologías 

blockchain. Estos números han aumentado ligeramente para 2021, alcanzando el 0.2%, 0.8% 

y 2.5%, respectivamente, lo que indica una tendencia creciente pero gradual en la adopción 

tecnológica. Actualmente, el reporte de Speaker of the House of Commons señala que se está 

realizando inversiones significativas en el sector blockchain en Canadá, se ha proyectado que 

la industria global de blockchain podría alcanzar un valor de hasta 1.59 billones de dólares 

para 2030, destacando así el potencial de crecimiento continuo y la relevancia económica del 

sector para Canadá. Un informe de la Ontario Securities Commission (OSC) reveló que, en 

2022, el 13% de los canadienses poseían al menos un tipo de activo criptográfico, incluyendo 

inversiones a través de fondos de inversión. Los propietarios de activos criptográficos eran 

principalmente hombres (67%), de entre 25 y 44 años (59%), y con educación universitaria 

(49%). La mayoría de los propietarios que adquirieron activos criptográficos directamente 

reportaron un valor actual de sus activos por debajo de los $5,000, mientras que la mitad de 

los propietarios que invierten a través de fondos de inversión informaron valores actuales por 

debajo de los $10,000. A pesar del reconocimiento y la inversión en tecnología blockchain, 

persiste una percepción generalizada de que las criptomonedas son inversiones volátiles y de 

alto riesgo en Canadá. Esto se ha visto reflejado en el rendimiento fluctuante de muchas 

criptomonedas en 2022, incluido Bitcoin, que ha experimentado significativas variaciones en 

su valoración durante dicho año (Lightbound, 2023). 

 

Australia: 

La capitalización total del mercado de criptomonedas en Australia ha experimentado un 

notable incremento, pasando de unos pocos miles de millones de dólares australianos en 2013 

a más de AU$100 mil millones en 2023. Este crecimiento exponencial refleja el interés y la 

adopción crecientes de las criptomonedas entre los australianos. Uno de los factores clave 
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que ha impulsado este aumento ha sido la disponibilidad de plataformas de intercambio y 

aplicaciones móviles que facilitan la compra, venta y almacenamiento de criptomonedas de 

manera accesible y segura. Estas herramientas tecnológicas han democratizado el acceso a 

las criptomonedas, permitiendo que una porción significativa de la población participe en 

este mercado. En 2021, se estimó que entre el 1.1% y el 17% de los adultos australianos 

poseían criptomonedas, lo que demuestra la amplia adopción y el interés en este tipo de 

inversión. La diversidad en las estimaciones refleja tanto la adopción inicial por parte de los 

entusiastas de la tecnología como el interés creciente entre los inversores tradicionales 

(Gignac et al., 2023). 

El uso de criptomonedas para pagos y transferencias de dinero está en aumento en Australia, 

gracias a las ventajas que estas ofrecen en comparación con los métodos tradicionales. Las 

transacciones con criptomonedas se consideran más rápidas, económicas y transparentes. Por 

ejemplo, CoinJar, un conocido exchange de criptomonedas, procesó más de AU$1 mil 

millones en remesas a través de Bitcoin en 2021. Este volumen de transacciones destaca la 

eficiencia y popularidad de las criptomonedas para realizar transferencias tanto a nivel 

nacional como internacional, demostrando su viabilidad como una alternativa seria a los 

sistemas de pago tradicionales (Frankovic et al., 2022). 

Entre las transacciones económicas más relevantes en Australia relacionadas con 

criptomonedas se encuentra la significativa inversión de Square Inc. en Bitcoin en 2020. Esta 

empresa de pagos invirtió AU$150 millones en Bitcoin, marcando un hito importante para la 

aceptación institucional de las criptomonedas en el país. Esta inversión no solo subrayó la 

confianza en el potencial de las criptomonedas, sino que también fomentó una mayor 

credibilidad y adopción entre otras instituciones. Además, en febrero de 2023, la Comisión 

de Valores de Australia (ASIC) aprobó el primer ETF de Bitcoin spot, facilitando a los 

inversores australianos la inversión en Bitcoin sin necesidad de comprar la criptomoneda 

directamente. Esta aprobación representó un avance significativo en la integración de las 

criptomonedas en los mercados financieros tradicionales, proporcionando a los inversores 

una vía más accesible y regulada para invertir en criptomonedas. Asimismo, algunas 

empresas australianas, como MicroStrategy y Hut 8 Mining, han comenzado a aceptar 

Bitcoin como pago por sus productos y servicios, lo que refleja una mayor integración de las 

criptomonedas en la economía cotidiana. Esta tendencia no solo amplía las opciones de pago 

para los consumidores, sino que también posiciona a las criptomonedas como una forma 

legítima y práctica de realizar transacciones comerciales en el país (Phillips y Pohl, 2023). 
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España: 

La capitalización total del mercado de criptomonedas en España ha experimentado un 

crecimiento exponencial en los últimos años, pasando de unos pocos miles de millones de 

euros en 2013 a más de €100 mil millones en 2024. Este crecimiento significativo refleja no 

solo el aumento del valor de las criptomonedas, sino también su adopción masiva entre los 

españoles. Este interés creciente ha sido facilitado por la disponibilidad de diversas 

plataformas de intercambio y aplicaciones móviles que permiten la compra, venta y 

almacenamiento de criptomonedas de manera accesible y segura. En 2021, se estimó que 

entre el 4% y el 8% de los adultos españoles poseían criptomonedas, lo que representa entre 

2 y 4 millones de personas, destacando la amplia adopción de estos activos digitales en el 

país (Estaire, 2023). 

En términos de inversión y especulación, las criptomonedas se han convertido en un activo 

popular entre los inversores españoles. En mayo de 2021, el volumen de inversión en 

criptomonedas alcanzó un máximo de €24.000 millones, según el Banco de España. Sin 

embargo, la alta volatilidad de las criptomonedas ha generado tanto ganancias significativas 

como pérdidas considerables para los inversores, subrayando la necesidad de cautela y una 

investigación exhaustiva antes de invertir (Didukh y Ferruz, 2023). 

Las criptomonedas se están utilizando cada vez más para enviar remesas a otros países, y en 

2021 se estima que se enviaron más de €1.000 millones en remesas a través de criptomonedas 

desde España. Además, algunas empresas españolas han comenzado a aceptar criptomonedas 

como forma de pago, aunque esta tendencia aún es relativamente nueva y está en crecimiento. 

Sin embargo, el impacto de las criptomonedas no ha sido completamente positivo. La 

volatilidad extrema de los precios de las criptomonedas las convierte en una inversión 

arriesgada y no adecuada para todos. También existe el riesgo de que las criptomonedas se 

utilicen para actividades ilícitas como el lavado de dinero. La minería de criptomonedas, por 

otro lado, puede consumir grandes cantidades de energía, lo que tiene un impacto negativo 

en el medio ambiente (Herrera, 2024). 

Entre las transacciones económicas más relevantes en España relacionadas con 

criptomonedas se encuentra la inversión institucional creciente. Empresas y fondos de 

inversión españoles han comenzado a invertir en criptomonedas, lo que ha dado mayor 

legitimidad a estos activos y ha contribuido a su crecimiento. En febrero de 2023, la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores (CNMV) aprobó el primer ETF Spot de Bitcoin, facilitando 

a los inversores españoles la inversión en Bitcoin sin necesidad de comprar la moneda 

directamente. Además, algunas empresas españolas, como el proveedor de software Kepler 
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Technologies y la empresa de energía eléctrica Protergia, han comenzado a aceptar Bitcoin 

como pago por sus productos o servicios, reflejando una mayor integración de las 

criptomonedas en la economía cotidiana del país (Delgado, 2023). 

 

Polonia: 

La capitalización total del mercado de criptomonedas en Polonia ha crecido de manera 

exponencial en los últimos años, pasando de unos pocos miles de millones de zlotys polacos 

en 2013 a más de PLN100 mil millones en 2024. Este aumento significativo indica una mayor 

aceptación de las criptomonedas como una forma legítima de inversión y transferencia de 

valor. En términos de inversión y especulación, se estima que entre el 2% y el 5% de los 

adultos polacos poseían criptomonedas en 2021, lo que representa entre 400,000 y 1 millón 

de personas. El volumen de inversión en criptomonedas alcanzó un máximo de PLN20 mil 

millones en mayo de 2021, según el Banco Nacional de Polonia (NBP). Si bien las 

criptomonedas han generado miles de millones de zlotys en ganancias para algunos 

inversores, también han ocasionado importantes pérdidas para otros, subrayando la 

naturaleza volátil y especulativa de estos activos (Maciejasz et al., 2024). 

Las criptomonedas también están ganando terreno en el ámbito de los pagos y transferencias 

en Polonia. Cada vez más se utilizan para enviar remesas a otros países, y en 2021 se estima 

que se enviaron más de PLN2 mil millones en remesas a través de criptomonedas desde 

Polonia. Algunas empresas polacas han comenzado a aceptar criptomonedas como forma de 

pago por sus productos o servicios, aunque este fenómeno aún es relativamente nuevo. 

Entre las transacciones económicas más relevantes en Polonia relacionadas con 

criptomonedas se encuentra el aumento de la inversión institucional. En los últimos años, 

empresas y fondos de inversión polacos han comenzado a invertir en criptomonedas, lo que 

ha dado mayor legitimidad a estos activos y ha contribuido a su crecimiento. En abril de 

2023, la Bolsa de Valores de Varsovia (WSE) aprobó el primer ETF Spot de Bitcoin, 

facilitando a los inversores polacos la inversión en Bitcoin sin necesidad de comprar la 

moneda directamente. Además, algunas empresas polacas, como el desarrollador de software 

11bit y la empresa de logística InPost, han comenzado a aceptar Bitcoin como pago por sus 

productos o servicios, reflejando una mayor integración de las criptomonedas en la economía 

cotidiana de Polonia (Wyeth et al., 2023). 
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El Salvador: 

La adopción de Bitcoin como moneda de curso legal ha tenido implicaciones económicas 

significativas. Aunque inicialmente se promovió como una medida para reducir costos de 

remesas y aumentar la inclusión financiera, su implementación ha enfrentado desafíos. El 

uso de Bitcoin en transacciones comerciales es limitado, con solo un 25% de establecimientos 

adoptándolo principalmente para pagos de insumos, debido a problemas de infraestructura y 

conectividad con la billetera Chivo. Esto ha llevado a una experiencia insatisfactoria para 

muchos usuarios y negocios (Azúcar et al., 2023). 

En 2021, El Salvador hizo historia al convertirse en el primer país del mundo en adoptar 

Bitcoin como moneda de curso legal, junto al dólar estadounidense. Esta decisión, 

implementada en septiembre de ese año, generó una gran controversia y debate tanto a nivel 

nacional como internacional. La adopción de Bitcoin tuvo un impacto significativo en la 

economía salvadoreña, introduciendo una nueva dinámica económica caracterizada por la 

alta volatilidad de la criptomoneda. En los meses posteriores a la adopción, las empresas y 

los consumidores experimentaron una gran incertidumbre debido a las fluctuaciones del 

precio de Bitcoin (Díaz et al., 2022). 

Uno de los aspectos más destacados de la adopción de Bitcoin en El Salvador fue su uso para 

el envío de remesas. Las transacciones realizadas a través de Bitcoin se revelaron más rápidas 

y económicas en comparación con los métodos tradicionales, lo cual benefició a muchos 

salvadoreños que dependen de las remesas enviadas desde el extranjero. Además, esta 

iniciativa atrajo inversión extranjera al país, con varias empresas estableciendo operaciones 

en El Salvador para aprovechar la nueva economía digital emergente. A lo largo de 2022, la 

adopción de Bitcoin en El Salvador enfrentó varios desafíos. El precio de la criptomoneda 

cayó significativamente desde su máximo histórico en noviembre de 2021, generando 

pérdidas para algunos inversores y aumentando la volatilidad en la economía salvadoreña. A 

pesar de las críticas y los riesgos señalados por los detractores, el gobierno continuó 

promoviendo la adopción de Bitcoin. Se lanzó la billetera digital Chivo y se instalaron cajeros 

automáticos de Bitcoin en todo el país, facilitando el acceso a la criptomoneda para la 

población (Cruz et al., 2023). 

La Chivo Wallet ha tenido un uso considerable en El Salvador, aunque no sin dificultades. 

Inicialmente, el gobierno incentivó su adopción ofreciendo un bono equivalente a $30 en 

Bitcoin a los ciudadanos que descargaran y registraran la billetera. Este incentivo generó un 

alto número de descargas en los primeros meses. Desde su lanzamiento, la Chivo Wallet ha 

experimentado problemas técnicos que afectaron su funcionamiento, lo cual generó críticas 
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y escepticismo entre los usuarios. Aunque muchos negocios en El Salvador aceptan Bitcoin 

a través de la Chivo Wallet, su aceptación no es universal, y algunos comerciantes prefieren 

seguir utilizando dólares estadounidenses. A pesar de la promoción gubernamental, el uso 

diario de la Chivo Wallet para transacciones regulares no ha sido adoptado masivamente por 

toda la población (Rodríguez, 2023). 

La transacción económica más utilizada con criptomonedas en El Salvador es el envío de 

remesas. Antes de la adopción de Bitcoin, las remesas se enviaban a través de servicios 

tradicionales como Western Union y MoneyGram, que cobran tarifas altas y pueden tardar 

varios días en procesar las transferencias. El uso de Bitcoin para remesas ofrece varias 

ventajas. Las tarifas para enviar Bitcoin son significativamente más bajas en comparación 

con los servicios de transferencia de dinero tradicionales. Las transacciones de Bitcoin se 

procesan rápidamente, a menudo en cuestión de minutos; además, permite a los usuarios 

recibir Bitcoin y convertirlo a dólares estadounidenses, que pueden retirar en efectivo en 

cajeros automáticos de Bitcoin (Rodríguez, 2023). 
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Tabla 6 

Comparativa de la dimensión económica de las criptomonedas en los países con mayor número de cajeros bitcoin, 2023 
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Nota. Esta tabla muestra una comparativa de cómo la dimensión económica de las criptomonedas varía significativamente entre los países.
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Figura 3 

Línea de tiempo general de la dimensión económica en los países con mayor número de cajeros bitcoin, 2023 

 

Nota. Esta figura presenta una línea de tiempo que ilustra el desarrollo económico y la adopción de cajeros automáticos de Bitcoin en los países 

con mayor presencia de estos dispositivos. La información ha sido extraída de diferentes artículos.
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Tabla 7 

Cuadro conceptual de la dimensión económica de las criptomonedas en los países con 

mayor número de cajeros bitcoin, 2023 

 
 

Nota. Esta tabla muestra una base clara para analizar la dimensión económica de las 

criptomonedas. 
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Resultado 03: Analizar la dimensión legal de las criptomonedas en Estados Unidos, 

Canadá, Australia, España, Polonia y El Salvador al periodo 2024. 

 

Para este análisis se han considerado las fuentes de 02 revistas, 18 artículos científicos, 06 

tesis y se describen a continuación: 

 

Estados Unidos: 

Como bien señala Chohan (2023), la regulación de las criptomonedas en Estados Unidos ha 

evolucionado a través de una serie de interpretaciones y directrices emitidas por diversas 

agencias federales a lo largo de los años. En 2013, el Financial Crimes Enforcement Network 

(FinCEN) emitió una guía específica sobre monedas virtuales, estableciendo pautas claras 

para el cumplimiento de las leyes contra el lavado de dinero (AML) y la lucha contra la 

financiación del terrorismo (CFT) en las transacciones con criptomonedas. Esta guía obligó 

a los intercambios de criptomonedas y otros negocios relacionados a registrar sus actividades 

y a implementar políticas de detección y prevención del lavado de dinero. Uno de los 

principales aportes de estas indicaciones consisten en que, por ejemplo, se establecía que las 

entidades que manejan criptomonedas, como exchanges y proveedores de billeteras, deben 

registrarse como "money services businesses" (MSB) y cumplir con los mismos requisitos 

de AML y CFT que las instituciones financieras tradicionales, promoviendo mayores índices 

de transparencia y confianza en el uso de criptomonedas. 

En 2014, el Internal Revenue Service (IRS) emitió un aviso que estableció que las 

criptomonedas serían tratadas como propiedad a efectos fiscales. El aporte de este aspecto 

derivó en que, tras su aplicación, las ganancias de capital generadas por las transacciones con 

criptomonedas estarían sujetas a impuestos, de manera similar a las ganancias obtenidas de 

la venta de acciones o bienes raíces. Los contribuyentes debían reportar todas las 

transacciones con criptomonedas en sus declaraciones de impuestos, utilizando formularios 

específicos como el Formulario 8949 y el Anexo D. 

En 2015, el Departamento de Servicios Financieros del Estado de Nueva York (NYDFS) 

introdujo el marco regulatorio conocido como BitLicense. Este marco requería que las 

empresas que operaban con criptomonedas en Nueva York obtuvieran una licencia específica 

para operar legalmente. En ese sentido, uno de los principales aportes de BitLicense consistió 

en la imposición de una serie de requisitos rigurosos, incluyendo la verificación de identidad 

de los clientes (KYC), medidas de seguridad cibernética, y el cumplimiento de las leyes 

contra el lavado de dinero. 
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La Securities and Exchange Commission (SEC) comenzó a prestar una atención más cercana 

a las criptomonedas y las Ofertas Iniciales de Monedas (ICOs) a partir de 2017. La SEC 

emitió múltiples guías y regulaciones, clarificando que ciertos tokens ofrecidos a través de 

ICOs podrían ser considerados valores, y, por lo tanto, estar sujetos a las leyes federales de 

valores. La importancia de estas indicaciones y regulaciones radica en sus efectos e 

implicancias con respecto al mundo de las criptomonedas en el ámbito estadounidense en 

tanto, por ejemplo, se establecía que las ICOs debían registrarse en la SEC o calificar para 

una exención de registro, y cumplir con los requisitos de divulgación y transparencia 

destinados a proteger a los inversores. 

La Commodity Futures Trading Commission (CFTC) también ha jugado un papel crucial en 

la regulación de las criptomonedas. Desde 2017, la CFTC ha clasificado las criptomonedas 

como commodities. Uno de los principales aportes de este acto consistió en que, al ser 

consideradas las criptomonedas como commodities, se permitió la negociación de futuros y 

opciones sobre Bitcoin y Ethereum en mercados regulados bajo la supervisión de la CFTC. 

En ese sentido, La CFTC ha aprobado la creación de mercados de futuros para Bitcoin, 

asegurando que estas transacciones cumplan con los estándares de transparencia y protección 

del mercado. 

 

Canadá:  

Mohsin (2022) explica que la regulación de las criptomonedas es una responsabilidad 

compartida entre varias agencias, cada una desempeñando un papel crucial en el marco 

regulatorio general. El enfoque regulatorio considerado, además, es progresivo. La 

interpretación inicial de las criptomonedas como mercancías se realizó en 2013, 

estableciendo la base para su regulación bajo la legislación de valores provinciales y 

territoriales. Esto significa que, en lugar de ser consideradas como monedas tradicionales, las 

criptomonedas son tratadas como unidades de valor sujetas a las leyes de valores. La 

Comisión de Valores de Ontario (OSC) y otros reguladores provinciales supervisan las 

actividades relacionadas con valores, incluyendo las criptomonedas, dentro de sus 

respectivas jurisdicciones. Estos organismos aseguran que cualquier entidad que ofrezca 

servicios relacionados con criptomonedas cumpla con las regulaciones de valores, 

proporcionando protección a los inversores y manteniendo la integridad del mercado. Esto 

incluye la supervisión de ofertas iniciales de monedas (ICOs), plataformas de intercambio y 

otros servicios financieros relacionados con criptomonedas. 
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El Centro de Análisis de Informes y Transacciones Financieras de Canadá (FINTRAC) es 

responsable de regular el cumplimiento de las normas contra el lavado de dinero (AML) y la 

financiación del terrorismo (CFT) en las plataformas de intercambio de criptomonedas a 

nivel federal. El aporte de este acto regulatorio por parte de la FINTRAC se bifurca por 

diferentes aspectos; sin embargo, uno de los principales aportes consistió en que las 

plataformas de intercambio debían registrarse con FINTRAC y cumplir con una serie de 

requisitos destinados a prevenir actividades ilícitas. Esto incluía la verificación de la 

identidad de los clientes (KYC), el monitoreo de transacciones y la obligación de reportar 

actividades sospechosas. 

La Ley del Banco de Canadá también influye en el marco regulatorio financiero del país, 

estableciendo normas que deben cumplir las instituciones financieras que trabajan con 

moneda digital. Esta ley asegura que las transacciones con criptomonedas se realicen de 

manera segura y transparente, dentro del marco legal establecido. Bajo esta legislación, las 

instituciones financieras deben implementar medidas robustas de seguridad cibernética y 

mantener ciertos niveles de capital para garantizar su solvencia y capacidad operativa. Uno 

de sus principales aportes, en ese sentido, radica en que, gracias a dicha ley, el Banco está 

facultado para emitir directrices o regulaciones relacionadas con las criptomonedas si 

considera que representan un riesgo para el sistema financiero. 

Además, la Agencia de Ingresos de Canadá (CRA) trata las criptomonedas como propiedad 

para fines fiscales. Esto implica que cualquier ganancia de capital derivada de la compra, 

venta o intercambio de criptomonedas está sujeta a impuestos. Los contribuyentes deben 

reportar estas ganancias en sus declaraciones de impuestos, y la CRA proporciona guías 

específicas sobre cómo calcular y reportar estas transacciones. 

 

Australia: 

A partir de la información recabada en los trabajos de Chen y Tham (2023) y Nemeczek y 

Weiss (2023), es posible estructurar un compilado acerca de la dimensión legal del empleo 

de criptomonedas en Australia. En ese sentido, el marco legal en el que esto se asienta ha 

evolucionado significativamente en los últimos años, con el objetivo de ofrecer un entorno 

regulatorio claro y seguro tanto para los consumidores como para los operadores del 

mercado. En 2017, el gobierno australiano introdujo cambios legislativos para definir y 

regular las criptomonedas y las actividades relacionadas con ellas. Según la Comisión 

Australiana de Valores e Inversiones (ASIC, por sus siglas en inglés), las criptomonedas no 

se consideran dinero en el sentido tradicional, pero pueden clasificarse como activos 
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financieros, lo que les confiere un cierto grado de reconocimiento y regulación bajo la Ley 

de Corporaciones de 2001. Esto permite a las criptomonedas operar dentro de un marco legal 

definido, proporcionando claridad sobre sus características y tratamiento legal. 

El reconocimiento legal de las criptomonedas en Australia se ha reforzado a través de su 

inclusión en la legislación fiscal. Desde 2017, la Oficina Australiana de Impuestos (ATO) 

considera las criptomonedas como activos sujetos a impuestos sobre las ganancias de capital. 

Esto significa que cualquier ganancia obtenida de la compra, venta o intercambio de 

criptomonedas debe ser reportada y está sujeta a impuestos. Este reconocimiento fiscal no 

solo legitima el uso de criptomonedas, sino que también establece obligaciones claras para 

los usuarios y contribuye a la integridad del sistema tributario del país, avanzando en la 

legislación acerca de la publicidad y uso de criptomonedas hasta 2019. 

Por otro lado, el país Australia ha implementado varias medidas para salvaguardar los 

intereses de los usuarios de criptomonedas. La ASIC ha emitido guías para las ofertas 

iniciales de monedas (ICOs) y las operaciones de criptomonedas, advirtiendo a los 

consumidores sobre los riesgos inherentes a estos activos digitales, como la volatilidad del 

mercado y la posibilidad de fraudes. El aporte de estas guías es variado, dado que la ASIC 

no ha emitido solo una guía, sino mucha más; no obstante, uno de los principales efectos de 

su publicación consistió en la exigencia a los proveedores de servicios financieros que operan 

con criptomonedas para que obtuviesen licencias apropiadas y cumplan con las normas de 

divulgación y transparencia, lo que ayudó a proteger a los consumidores de prácticas 

engañosas y a garantizar que estén bien informados antes de invertir. 

De hecho, esta licencia para operar intercambios de dinero es otro aspecto crucial de la 

regulación de criptomonedas en Australia. Los intercambios de criptomonedas deben 

registrarse con el Centro Australiano de Informes y Análisis de Transacciones (AUSTRAC) 

y cumplir con las leyes de lucha contra el lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo. 

Estos requisitos incluyen la verificación de la identidad de los clientes, la realización de 

informes de transacciones sospechosas y el mantenimiento de registros adecuados. El 

cumplimiento de estas normativas ayuda a garantizar que los intercambios operen de manera 

transparente y que no sean utilizados para actividades ilícitas. 

Asimismo, la prevención del lavado de dinero es un componente esencial del marco 

regulatorio de criptomonedas en Australia, y es AUSTRAC la institución que desempeña un 

papel fundamental en este aspecto, supervisando a los intercambios de criptomonedas y 

asegurando que implementen procedimientos adecuados para mitigar el riesgo de lavado de 

dinero. Las empresas deben realizar evaluaciones de riesgo, monitorear las transacciones y 
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reportar cualquier actividad sospechosa. Estas medidas ayudan a proteger la integridad del 

sistema financiero australiano y a prevenir que las criptomonedas sean utilizadas para fines 

delictivos. 

Finalmente, la protección de los inversores es una prioridad en la regulación de 

criptomonedas en Australia. La ASIC supervisa las actividades relacionadas con 

criptomonedas para asegurarse de que cumplan con las leyes de valores y ofrezcan un nivel 

adecuado de protección a los inversores. Esto incluye la revisión de ICOs y otras ofertas de 

productos financieros relacionados con criptomonedas, asegurándose de que proporcionen 

información precisa y no engañosa a los inversores. Además, la ASIC puede tomar medidas 

contra empresas que violen las leyes, protegiendo así a los inversores de posibles fraudes y 

malas prácticas en el mercado de criptomonedas. Esto provoca mayores índices de confianza, 

un aumento marcado de los niveles de atracción de inversiones y, finalmente, el desarrollo 

de nuevos productos y servicios basados en la tecnología blockchain. 

 

España: 

En España, el marco legal sobre el uso de criptomonedas ha evolucionado rápidamente para 

abordar los desafíos y oportunidades que presentan estas nuevas tecnologías. Aunque no 

existe una regulación específica para las criptomonedas, se aplican diversas normativas 

financieras y de prevención de delitos. La Ley 10/2010, de prevención del blanqueo de 

capitales y de la financiación del terrorismo, se ha actualizado para incluir a las 

criptomonedas y a los proveedores de servicios relacionados, obligándolos a registrarse y 

cumplir con estrictos requisitos de identificación y control de operaciones (Pascual y 

Sánchez, 2022); esto aumenta considerablemente los niveles de protección al momento de 

emplear criptomonedas, privando a organizaciones delictivas de un campo más amplio de 

acción. También se cuenta aquí la Ley de Mercado de Criptoactivos (MiCA), aprobada en 

2021, la cual benefició a España posicionándola como un hub atractivo para empresas y 

proyectos relacionados con las criptomonedas, además de repercutir positivamente en 

asuntos como la innovación y la atracción de profesionales cualificados en la materia; y la 

Ley de Servicios de la Sociedad de la Información y del Comercio Electrónico de 2019, que 

aportó un entorno más seguro y predecible para el desarrollo de los mercados de 

criptomonedas en España. 

La protección al consumidor en el ámbito de las criptomonedas se ha fortalecido con la 

implementación del Reglamento (UE) 2018/843 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

conocido como la Quinta Directiva contra el blanqueo de capitales (5AMLD), que exige a 
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los proveedores de servicios de intercambio de criptomonedas y a los proveedores de 

monederos electrónicos que se registren y adopten medidas para garantizar la seguridad de 

los consumidores. Esta directiva, transpuesta al ordenamiento jurídico español, aporta a la 

dinámica de las criptomonedas en el país asegurando que los usuarios de criptomonedas estén 

protegidos contra fraudes y abusos, mejorando la transparencia en las operaciones (Pascual 

y Sánchez, 2022). 

En cuanto al reconocimiento legal, las criptomonedas no tienen la consideración de dinero 

de curso legal en España, pero se reconocen como bienes digitales y pueden ser objeto de 

intercambio y posesión legal. El Tribunal Supremo ha establecido que las criptomonedas 

deben ser tratadas como activos intangibles, lo que implica que las transacciones con 

criptomonedas deben cumplir con las obligaciones fiscales correspondientes, como el 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) y el Impuesto sobre el Valor Añadido 

(IVA) en ciertos casos (Pérez et al., 2021). 

Para operar intercambios de dinero que involucren criptomonedas, las plataformas deben 

obtener una licencia del Banco de España, cumpliendo con los requisitos establecidos para 

las entidades de pago y de dinero electrónico. Esto incluye la necesidad de demostrar la 

capacidad operativa, técnica y financiera para llevar a cabo estas actividades, así como la 

implementación de medidas adecuadas de prevención de riesgos. Las plataformas también 

deben registrarse en el Registro de Entidades del Banco de España y estar sujetas a su 

supervisión (Xia, 2023). 

Estas operaciones se realizan procurando mantener, a nivel normativo, un estándar de 

seguridad lo suficientemente alto como para brindar el mayor índice de confiabilidad posible 

en medio de un mercado volátil. En ese sentido, una de las cosas que se deben prevenir es el 

lavado de dinero, pues este mal uso del mercado de las criptomonedas mina el prestigio del 

mismo. Es por ello que la Ley 10/2010 y sus actualizaciones imponen obligaciones estrictas 

a las plataformas de intercambio de criptomonedas, incluyendo la identificación de clientes, 

la monitorización de transacciones sospechosas y la presentación de informes de actividades 

sospechosas a las autoridades competentes. Estas medidas buscan evitar que las 

criptomonedas sean utilizadas para actividades ilícitas, alineándose con los estándares 

internacionales establecidos por el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) 

(Pascual y Sánchez, 2022). 

Por último, es la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) la encargada principal 

de la protección a los inversores, emitiendo en favor de ellos varias advertencias y guías, 

destacando los riesgos asociados con las inversiones en criptomonedas y las ofertas iniciales 
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de monedas (ICO). La CNMV también colabora con otras autoridades europeas para 

desarrollar un marco regulatorio que proporcione una mayor protección a los inversores, 

asegurando que las plataformas y proyectos relacionados con criptomonedas operen de 

manera transparente y responsable (Pascual y Sánchez, 2022). 

 

Polonia: 

En Polonia, el marco legal para el uso de criptomonedas se ha desarrollado en un contexto 

de creciente interés y adopción de estas tecnologías; sobre todo tras la adhesión del país a la 

conformación de la Asociación Europea de Blockchain (EBP, por sus siglas en inglés) desde 

el año 2018 (Burdonosova, 2021). Posteriormente, la Unión Europea trabajó en un 

reglamento para regular las criptomonedas, y Polonia aprobó la Ley de Mercado de 

Criptoactivos (MiCA), que reguló el mercado de las criptomonedas en el país. MiCA 

proporcionó un marco regulatorio claro y uniforme para las criptomonedas, garantizando la 

protección de los inversores y la integridad del mercado; esto beneficio, además, al país por 

cuanto consiguió aumentar la confianza de los consumidores y las empresas en el uso de 

criptomonedas al proporcionar un marco regulatorio sólido, posibilitando el surgimiento de 

pequeñas industrias locales basadas en servicios relativos a las criptomonedas. 

En ese sentido, la Autoridad de Supervisión Financiera de Polonia (KNF), por sus siglas en 

polaco) ha adoptado una postura cautelosa pero no prohibitiva respecto a las criptomonedas, 

puesto que las criptomonedas no están prohibidas en Polonia, y su uso es legal tanto para 

transacciones como para inversiones, pero las autoridades también han subrayado la 

necesidad de cautela debido a los riesgos asociados, como la volatilidad del mercado, la falta 

de regulación y la posibilidad de fraudes (Ryś, 2023). 

Ese mismo año, la Ley del 1 de marzo de 2018 sobre la lucha contra el blanqueo de dinero y 

la financiación del terrorismo, en su artículo 2, sección 2, punto 26, define a las monedas 

virtuales como representaciones digitales de valor que, si bien no eran emitidas por el Banco 

Central del país, sí pueden ser canjeables en transacciones comerciales, así como podían 

almacenarse o transferirse electrónicamente con fines comerciales (Ryś, 2023). Con todo, la 

ambigüedad residía en la carencia de una ley específica para la regulación de las 

criptomonedas, teniéndose que recurrir a otras que, por causa de su finalidad, incluyen el 

asunto del tratamiento o definición de las monedas virtuales. Por ello, y a la luz de otras leyes 

como la Ley de 26 de julio de 1991 sobre ingresos personales impuesto, es evidente que las 

monedas virtuales, al menos a nivel formal, no eran reconocidas como un tipo de medio de 

pago, es decir, una moneda, sino como capital monetario, de manera similar a, por ejemplo, 
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los intereses devengados sobre préstamos o rentas obtenidas por la venta de valores a cambio 

de pago (Ryś, 2023). Esta situación ha sido tratada poco a poco tras la aprobación de leyes 

como, por ejemplo, la Ley de Servicios de Pago (PSD2) de 2019 que facilitó la realización 

de pagos con criptomonedas en Polonia, proporcionando un marco legal más claro para la 

utilización de estos activos, jugando en pared con la posterior Ley de Mercado de 

Criptoactivos de 2022. Esto benefició ampliamente al curso de las criptomonedas en el país 

de diversas formas como, por ejemplo, la integración de las mismas con el sistema financiero 

tradicional, lo que posibilita la apertura de nuevas oportunidades de inversión y financiación. 

En términos de protección al consumidor, las autoridades polacas han enfatizado la 

importancia de informar y educar a los ciudadanos sobre los riesgos asociados con las 

criptomonedas (Celi, 2024). La KNF ha lanzado varias campañas de concienciación, 

alertando a los consumidores sobre la volatilidad de los mercados de criptomonedas y los 

riesgos de fraude. Además, se requiere que las plataformas de intercambio y las empresas 

que operan con criptomonedas proporcionen información clara y accesible a los usuarios 

sobre los riesgos y las medidas de seguridad adoptadas para proteger los fondos de los 

clientes (Ryś, 2023). Es cierto, sin embargo, que tampoco existe un marco regulatorio 

específico para la protección del consumidor en el ámbito de las criptomonedas. Sin embargo, 

los consumidores pueden beneficiarse de la protección general proporcionada por la Ley de 

Protección al Consumidor del país, la cual aporta múltiples beneficios al uso seguro de las 

criptomonedas como, por ejemplo, el obligar a las empresas que operan con criptomonedas 

a proporcionar información clara y concisa sobre sus productos y servicios, o la prohibición 

de prácticas comerciales desleales como la publicidad engañosa o las ventas a presión. 

Ahora bien, para operar intercambios de dinero y criptomonedas, las empresas deben obtener 

una licencia de la KNF. Este proceso de licenciamiento implica una evaluación exhaustiva 

de la empresa, incluyendo la verificación de la idoneidad y la solvencia de los directivos y 

propietarios, así como la implementación de medidas adecuadas para su funcionamiento. Las 

empresas deben demostrar que cuentan con sistemas robustos para la gestión de riesgos y la 

protección de los fondos de los clientes. Esta licencia es esencial para garantizar que las 

operaciones se lleven a cabo de manera segura y conforme a las normativas vigentes (Ryś, 

2023). 

De la obtención de estas licencias, y como parte de su finalidad, deriva el interés del Estado 

polaco por prevenir el lavado de dinero, aspecto importantísimo en la regulación de las 

criptomonedas en Polonia. Las plataformas de intercambio y las empresas que operan con 

criptomonedas están obligadas a cumplir con estrictas normativas que incluyen la 
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identificación y verificación de los clientes, el monitoreo de transacciones sospechosas y la 

presentación de informes a las autoridades competentes. La KNF colabora estrechamente con 

otras autoridades nacionales e internacionales para combatir el lavado de dinero y la 

financiación del terrorismo, utilizando tecnología avanzada y análisis de datos para detectar 

y prevenir actividades ilícitas (Ryś, 2023) 

Esto deriva en el realce de los estándares de protección de inversores. En ese sentido, Polonia 

ha adoptado un enfoque proactivo para garantizar la seguridad de los fondos invertidos en 

criptomonedas. Las autoridades financieras supervisan de cerca las actividades de las 

plataformas de intercambio y otras entidades que operan en el mercado de criptomonedas. Se 

requiere que estas entidades mantengan fondos segregados para proteger los activos de los 

clientes en caso de insolvencia. Además, las plataformas deben implementar medidas de 

seguridad avanzadas, como la encriptación de datos y la autenticación de dos factores, para 

proteger contra el robo y la pérdida de fondos (Ryś, 2023). 

 

El Salvador: 

Náñez et al. (2023) señala que, en junio de 2021, El Salvador marcó un hito histórico al 

convertirse en el primer país del mundo en adoptar Bitcoin como moneda de curso legal. La 

Ley Bitcoin, aprobada por la Asamblea Legislativa el 8 de junio de 2021 mediante el Decreto 

Legislativo No. 57, establece las disposiciones generales para la adopción de Bitcoin en el 

país. Este movimiento busca promover la inclusión financiera, facilitar las transacciones 

económicas y atraer inversiones extranjeras mediante la adopción de Bitcoin a mayor 

profundidad e integrándola con mayor fuerza que ningún otro país al sistema financiero 

nacional, beneficiando a la población a partir de la diversidad de oportunidades y 

mecanismos para ejecutar transacciones y operaciones varias. 

La Ley Bitcoin declara que Bitcoin tendrá el mismo estatus legal que el dólar estadounidense, 

lo que implica que todas las entidades económicas deben aceptar Bitcoin como forma de 

pago por bienes y servicios. El tipo de cambio entre Bitcoin y el dólar estadounidense será 

determinado libremente por el mercado. Además, se implementará un mecanismo para la 

conversión automática e instantánea de Bitcoin a dólares para aquellos usuarios que prefieran 

utilizar la moneda estadounidense. Este mecanismo es administrado por un fideicomiso en el 

Banco de Desarrollo de El Salvador (BANDESAL), conocido como Fidebitcoin, con un 

fondo inicial de 150 millones de dólares para garantizar la convertibilidad instantánea de 

Bitcoin a dólares. Esta ley establece un marco de protección al usuario para garantizar la 

seguridad y transparencia en el uso de Bitcoin, en esta se acota que los entes encargados de 
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regular y supervisar la implementación de Bitcoin como moneda de curso legal son El Banco 

Central de Reserva y la Superintendencia del Sistema Financiero, esto incluye la supervisión 

de las plataformas de intercambio y la protección de los derechos de los consumidores, 

afianzando la seguridad de los usuarios para usar esta moneda digital. 

El Reglamento para el Funcionamiento del Fidebitcoin detalla los lineamientos específicos 

para la operación del fideicomiso creado por la Ley Bitcoin. BANDESAL administra el 

fideicomiso, asegurando la convertibilidad de Bitcoin a dólares y garantizando la liquidez y 

estabilidad del sistema. El reglamento establece procedimientos para la conversión 

automática de Bitcoin a dólares a través de la Chivo Wallet, una aplicación desarrollada por 

el gobierno para facilitar estas transacciones. El objetivo principal del Fidebitcoin es 

garantizar que los usuarios de Bitcoin en El Salvador puedan convertir sus criptomonedas en 

dólares estadounidenses de manera instantánea y automática. Esto proporciona estabilidad y 

confianza en el sistema, permitiendo que las personas utilicen Bitcoin sin preocuparse por su 

volatilidad. 

Se espera que la implementación de la Ley Bitcoin facilite las remesas, reduzca los costos de 

transacción y promueva la inclusión financiera. Por otro lado, existen preocupaciones sobre 

la volatilidad de Bitcoin, los posibles riesgos para la estabilidad económica y la falta de 

infraestructura y conocimiento suficiente entre la población para manejar esta tecnología de 

manera segura y efectiva. Asimismo, desde la adopción de la Ley Bitcoin, según Paz et al. 

(2023) la percepción pública y el uso de Bitcoin en El Salvador han sido mixtos. Iniciativas 

locales como Bitcoin Beach han promovido el uso de Bitcoin en comunidades específicas, 

destacando ventajas como la facilidad de uso y la seguridad en las transacciones. Sin 

embargo, encuestas reflejan una división de opiniones entre los salvadoreños, con algunos 

usuarios expresando desconfianza y desconocimiento sobre las criptomonedas. La 

implementación de la Chivo Wallet también ha enfrentado desafíos técnicos y problemas de 

usurpación de identidad.  
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Tabla 8 

Comparativa de la dimensión legal de las criptomonedas en los países con mayor número de cajeros bitcoin, 2023 
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Tabla 9 

Orden de protección de dimensión legal de las criptomonedas en los países con mayor 

número de cajeros bitcoin, 2023* 
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Nota. La tabla presenta un análisis de la selección del orden de los países evaluados, lo cual se 

estableció en función del nivel de riesgo asociado a la regulación y protección legal de las 

criptomonedas en cada país. 
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Tabla 10 

Cuadro conceptual de la dimensión legal de las criptomonedas en los países con mayor 

número de cajeros bitcoin, 2023 
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Nota. Esta tabla proporciona conceptos, los cuales permiten comprender el entorno legal en 

constante evolución de las criptomonedas. 
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Figura 4 

Línea de la dimensión legal en los países con mayor número de cajeros bitcoin, 2023 

 

Nota. Esta figura presenta una línea de tiempo sobre la dimensión legal y la adopción de cajeros automáticos de Bitcoin en los países con mayor 

presencia de estos dispositivos. La información ha sido extraída de diferentes artículos. 
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Resultado 04: Analizar la dimensión tributaria de las criptomonedas en Estados 

Unidos, Canadá, Australia, España, Polonia y El Salvador al periodo 2024. 

 

Para este análisis se han considerado las fuentes de 02 revistas, 04 artículos científicos, 04 tesis 

y se describen a continuación: 

 

Estados Unidos: 

Según lo investigado por Wei y Zhang (2022), se deduce y afirma con toda claridad que la 

tributación y el tratamiento fiscal son unos de los aspectos más importantes y tenidos en 

cuenta en Estados Unidos con respecto a las criptomonedas. En lo que respecta a los 

impuestos, el Servicio de Impuestos Internos (IRS) ha adoptado una postura clara al 

considerar las criptomonedas como propiedad para fines fiscales. Esto significa que las 

transacciones con criptomonedas están sujetas a impuestos sobre las ganancias de capital, ya 

sean a corto o largo plazo, dependiendo del tiempo que se hayan mantenido los activos. Los 

contribuyentes deben informar sobre sus transacciones con criptomonedas en sus 

declaraciones de impuestos anuales, lo que incluye cualquier ganancia o pérdida realizada al 

vender, intercambiar o utilizar criptomonedas para adquirir bienes o servicios. El abordaje 

fiscal de las criptomonedas pasa, además, por diversos estamentos como el impuesto sobre 

la renta, sobre la renta de minería e incluso sobre sucesiones. 

A pesar de su creciente popularidad y uso, las criptomonedas no son consideradas moneda 

de curso legal en Estados Unidos. El gobierno federal y los estados no las reconocen como 

moneda oficial para el pago de deudas, impuestos u obligaciones legales. Sin embargo, esto 

no impide su uso en transacciones privadas, siempre y cuando ambas partes estén de acuerdo. 

Desde la perspectiva tributaria, el hecho de que las criptomonedas no sean moneda de curso 

legal refuerza su tratamiento como bienes o propiedades. En este sentido, el IRS las considera 

como activos digitales sujetos a las mismas reglas fiscales que se aplican a otras formas de 

propiedad, como acciones, bonos o bienes raíces. Esto implica que cualquier apreciación en 

el valor de las criptomonedas desde su adquisición hasta su venta o intercambio está sujeta a 

impuestos sobre las ganancias de capital. 

El intercambio de criptomonedas es otro aspecto importante en la dimensión tributaria. 

Cuando un individuo intercambia una criptomoneda por otra, o por moneda fiduciaria, se 

considera un evento imponible. El contribuyente debe calcular la ganancia o pérdida 

basándose en la diferencia entre el valor de mercado de la criptomoneda recibida y la base 
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de costo de la criptomoneda entregada. Esto puede resultar en una complejidad significativa 

para los usuarios frecuentes de criptomonedas, ya que deben mantener registros detallados 

de todas sus transacciones para cumplir con sus obligaciones fiscales. Además, las 

plataformas de intercambio de criptomonedas en Estados Unidos están obligadas a informar 

sobre ciertas transacciones al IRS, lo que aumenta la visibilidad de estas operaciones para las 

autoridades fiscales. 

La producción o minado de criptomonedas también tiene implicaciones fiscales específicas 

en Estados Unidos. Los mineros de criptomonedas deben declarar el valor justo de mercado 

de las monedas que reciben como recompensa por sus actividades de minería como ingreso 

ordinario. Este ingreso está sujeto a impuestos sobre el trabajo por cuenta propia si la 

actividad de minería se realiza como un negocio. Además, los gastos relacionados con el 

minado, como el costo de la electricidad y el equipo, pueden ser deducibles si la actividad 

califica como un negocio o inversión. La complejidad de estas reglas fiscales ha llevado a 

muchos mineros a buscar asesoramiento profesional para asegurar el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias. 

En cuanto a la propiedad o patrimonio, las criptomonedas son consideradas activos digitales 

que forman parte del patrimonio de un individuo o entidad. Esto tiene implicaciones no solo 

para los impuestos sobre las ganancias de capital, sino también para la planificación 

patrimonial y los impuestos sobre sucesiones. Los propietarios de grandes cantidades de 

criptomonedas deben considerar cómo estos activos se integrarán en sus estrategias generales 

de gestión patrimonial y sucesión. Además, dado el carácter global y descentralizado de 

muchas criptomonedas, surgen cuestiones complejas sobre la jurisdicción y el reporte de 

estos activos para fines fiscales, especialmente cuando se trata de cuentas o wallets 

mantenidos en plataformas extranjeras. 

 

Canadá: 

El estudio realizado por Candra et al. (2022) arroja mucha luz al respecto del abordaje 

tributario de las criptomonedas en Canadá, y esto, en dicho país, se realiza partiendo desde 

varias perspectivas, reflejando la complejidad y multifacética naturaleza de estos activos 

digitales. En cuanto a los impuestos, la Agencia Tributaria de Canadá (CRA, por sus siglas 

en inglés) trata a las criptomonedas como bienes y no como moneda legal. Esto significa que 

las transacciones con criptomonedas están sujetas a las normas del impuesto sobre ganancias 

de capital. Cuando una persona vende, intercambia, o de otra manera dispone de una 

criptomoneda, cualquier ganancia o pérdida debe ser reportada como ingreso imponible o 
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pérdida deducible. Además, si las criptomonedas se reciben como pago por bienes o 

servicios, su valor en el momento de la transacción se considera ingreso y está sujeto al 

impuesto sobre la renta. 

Como moneda en curso, las criptomonedas no son reconocidas como moneda legal en 

Canadá. El dólar canadiense sigue siendo la única moneda oficial para todos los pagos y 

transacciones legales. Sin embargo, esto no impide que las criptomonedas se utilicen para 

compras y ventas, siempre que ambas partes en la transacción acuerden su uso. Este uso no 

exime a los individuos o empresas de reportar las transacciones en criptomonedas para fines 

fiscales. Por ende, aunque las criptomonedas no sean reconocidas como moneda de curso 

legal, su utilización en transacciones cotidianas todavía está sujeta a las regulaciones fiscales 

pertinentes. 

Cuando se consideran las criptomonedas como bienes, se aplica la normativa tributaria sobre 

bienes y servicios (GST/HST). Por ejemplo, si una empresa acepta criptomonedas como 

pago, la transacción está sujeta al GST/HST basado en el valor de mercado de la 

criptomoneda en el momento de la transacción. Las ventas y adquisiciones de criptomonedas 

se tratan de manera similar a las ventas de bienes físicos, con implicaciones fiscales para el 

valor recibido o pagado. 

El intercambio de criptomonedas, tanto entre diferentes criptomonedas como entre 

criptomonedas y monedas fiat, es un área particularmente relevante desde el punto de vista 

tributario. Cada intercambio se considera una disposición de la criptomoneda original y una 

adquisición de la nueva criptomoneda o moneda fiat. Esto implica que cualquier ganancia 

obtenida a partir de dicha disposición debe ser reportada como ingreso de capital, mientras 

que las pérdidas pueden ser utilizadas para compensar otras ganancias de capital. 

En términos de producción o minado de criptomonedas, las implicaciones fiscales varían 

dependiendo de si la actividad se lleva a cabo como un negocio o un pasatiempo. Si el minado 

de criptomonedas se considera una actividad comercial, los ingresos generados por la venta 

de las criptomonedas minadas deben ser reportados como ingresos comerciales y están 

sujetos a impuesto sobre la renta. Los costos asociados con la operación de la minería, como 

electricidad y hardware, pueden ser deducidos como gastos comerciales. Si se considera un 

pasatiempo, los ingresos todavía deben ser reportados, pero las deducciones de gastos pueden 

estar más limitadas. 

Finalmente, la propiedad o el patrimonio en criptomonedas debe ser considerado al momento 

de evaluar el patrimonio neto para fines fiscales. Las criptomonedas forman parte del 

patrimonio de una persona o entidad, y su valor debe ser reportado en declaraciones fiscales 
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de patrimonio. En el caso de sucesiones, la transferencia de criptomonedas a los herederos 

está sujeta a las mismas reglas fiscales que otros bienes, lo que puede implicar el cálculo de 

ganancias de capital desde la adquisición original hasta la transferencia. 

 

Australia: 

Las criptomonedas son tratadas en este país como propiedad para fines fiscales, lo que 

significa que están sujetas al impuesto sobre las ganancias de capital (CGT, por sus siglas en 

inglés). Cuando un individuo o una entidad comercializa criptomonedas, las ganancias 

obtenidas de estas transacciones son gravables. El impuesto se calcula sobre la diferencia 

entre el precio de adquisición y el precio de venta, y las pérdidas pueden ser utilizadas para 

compensar otras ganancias de capital. Es crucial para los contribuyentes mantener registros 

detallados de todas las transacciones con criptomonedas para cumplir con las obligaciones 

fiscales (Australian Government, 2022). 

Aunque las criptomonedas pueden utilizarse para comprar bienes y servicios en algunos 

comercios, el gobierno australiano no las reconoce como moneda de curso legal. Esto 

significa que las transacciones realizadas con criptomonedas son tratadas como operaciones 

de trueque a efectos fiscales. Cada vez que una criptomoneda es utilizada para adquirir un 

bien o servicio, se considera que el usuario ha dispuesto de un activo, lo que puede 

desencadenar una ganancia o pérdida de capital, sujeta al CGT (Australian Government, 

2022). 

Desde la perspectiva del tratamiento como bienes, las criptomonedas en Australia son vistas 

como activos intangibles. Esto las coloca en una categoría similar a otras inversiones no 

físicas, como las acciones o las propiedades intelectuales. Este enfoque implica que las 

transacciones de criptomonedas están sujetas a regulaciones que requieren la declaración de 

todas las ganancias o pérdidas de capital, y las criptomonedas mantenidas como inversión 

pueden atraer impuestos cuando se venden o intercambian (Australian Government, 2022). 

El intercambio de criptomonedas, tanto entre distintas criptomonedas como entre 

criptomonedas y moneda fiduciaria, se trata como una disposición de activos. Cada 

transacción es un evento imponible, y los contribuyentes deben calcular las ganancias o 

pérdidas de capital resultantes de la diferencia en valor entre el momento de la adquisición y 

el de la disposición. Los intercambios de criptomonedas deben registrarse con precisión, y 

cualquier ganancia obtenida es sujeta al CGT, con las respectivas obligaciones de declaración 

al final del año fiscal (Australian Government, 2022). 
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La producción o minado de criptomonedas en Australia se considera una actividad comercial 

si se lleva a cabo con el propósito de obtener beneficios. Los ingresos generados por la 

minería de criptomonedas se tratan como ingresos ordinarios y están sujetos al impuesto 

sobre la renta. Los mineros deben declarar las criptomonedas obtenidas como ingresos en el 

momento en que las reciben, calculando el valor de mercado de las criptomonedas en el 

momento de la obtención. Los costos asociados a la minería, como electricidad y hardware, 

pueden ser deducidos como gastos comerciales (Australian Government, 2022). 

En cuanto a la propiedad o patrimonio, las criptomonedas forman parte del patrimonio 

personal y empresarial de los individuos y entidades en Australia. Esto significa que las 

criptomonedas deben incluirse en las declaraciones de impuestos de patrimonio y pueden 

estar sujetas a impuestos sobre el patrimonio en caso de transferencias por herencia o 

donaciones. La valoración de las criptomonedas para fines patrimoniales se basa en el valor 

de mercado al momento de la transferencia o en la fecha de fallecimiento del propietario, si 

se trata de una herencia. Las fluctuaciones en el valor de las criptomonedas pueden complicar 

la valoración precisa, y los contribuyentes deben estar atentos a las regulaciones actuales y 

mantener registros detallados para asegurar el cumplimiento fiscal (Australian Government, 

2022). 

 

España: 

La información se extrajo a partir de la investigación realizada por Tovillas (2020) y Farfán 

y Wong (2022) quienes evidencian que, en este país, los impuestos son un componente 

fundamental del abordaje de las criptomonedas, ya que cualquier operación relacionada con 

criptomonedas puede generar obligaciones tributarias. En términos de tributación, las 

ganancias obtenidas por la compraventa de criptomonedas están sujetas al Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas (IRPF). Las ganancias se calculan como la diferencia entre el 

precio de venta y el precio de adquisición, y se incluyen en la base imponible del ahorro, 

tributando a tipos progresivos que oscilan entre el 19% y el 27%. Además, en el caso de 

operaciones de minería, los ingresos derivados de esta actividad deben ser declarados como 

rendimientos de actividades económicas, lo que implica la obligación de darse de alta en el 

censo de empresarios, profesionales y retenedores, y en su caso, en el Impuesto sobre 

Actividades Económicas (IAE). 

Como moneda en curso, las criptomonedas no son reconocidas oficialmente en España. A 

pesar de que pueden utilizarse para realizar transacciones, el Banco de España y la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores (CNMV) han advertido sobre los riesgos asociados y la 
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falta de respaldo legal. Desde una perspectiva tributaria, esto significa que las criptomonedas 

no se consideran dinero de curso legal, y cualquier uso como medio de pago puede tener 

implicaciones fiscales. Por ejemplo, si se utilizan criptomonedas para adquirir bienes o 

servicios, se podría generar una ganancia patrimonial sujeta a IRPF, al igual que cualquier 

operación de venta. 

Desde el punto de vista de los bienes, las criptomonedas se consideran activos intangibles. 

Esto implica que deben ser declaradas en el Impuesto sobre el Patrimonio, si su valor supera 

ciertos umbrales. Para la declaración de este impuesto, el valor de las criptomonedas se debe 

determinar a 31 de diciembre de cada año, basándose en el valor de mercado en ese momento. 

Además, las criptomonedas también deben ser declaradas en el Modelo 720, una declaración 

informativa sobre bienes y derechos situados en el extranjero, si se mantienen en plataformas 

fuera de España y su valor supera los umbrales establecidos por la normativa. 

En cuanto al intercambio de criptomonedas, cada operación puede generar una obligación 

tributaria. El intercambio entre diferentes criptomonedas se considera una permuta desde el 

punto de vista fiscal, y debe declararse como una venta seguida de una compra. Esto implica 

que cualquier ganancia generada por la diferencia entre el valor de adquisición y el valor de 

intercambio debe incluirse en la declaración del IRPF. Además, estas operaciones pueden 

estar sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) en ciertas circunstancias, aunque en 

la mayoría de los casos se considera que las operaciones de intercambio de criptomonedas 

están exentas de IVA. 

La producción o minado de criptomonedas es otra área que genera implicaciones fiscales 

significativas. Los mineros deben darse de alta en el censo de actividades económicas y 

tributar por los rendimientos obtenidos como ingresos de actividades económicas en el IRPF. 

Además, deben llevar una contabilidad adecuada y presentar las declaraciones trimestrales 

de IVA, si corresponde. Los equipos y suministros utilizados en la minería pueden 

considerarse como gastos deducibles, reduciendo así la base imponible del impuesto. 

Finalmente, la propiedad o patrimonio en criptomonedas está sujeta a una supervisión 

creciente. Además del Impuesto sobre el Patrimonio y el Modelo 720, los titulares de 

criptomonedas deben estar atentos a las futuras regulaciones que puedan surgir, dado el 

interés creciente de las autoridades fiscales por este tipo de activos. Las criptomonedas, al 

ser consideradas como bienes intangibles, también pueden estar sujetas a impuestos sobre 

sucesiones y donaciones, dependiendo de la normativa autonómica aplicable. En resumen, la 

dimensión tributaria de las criptomonedas en España es compleja y multifacética, abarcando 
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desde la tributación de las ganancias hasta la declaración de bienes y derechos, pasando por 

la regulación de actividades económicas como el minado. 

 

Polonia: 

La información se extrajo a partir de la investigación realizada por Durán y Pachas (2021) y 

Budner (2021), quienes señalaron que Polonia, en cuanto a asuntos relativos a los impuestos, 

clasifica las criptomonedas como activos financieros y su tratamiento fiscal se rige por las 

leyes de impuestos sobre la renta y el valor añadido (IVA). Las ganancias obtenidas a través 

de la compraventa de criptomonedas están sujetas al impuesto sobre la renta personal, con 

tasas que pueden variar dependiendo del volumen y la naturaleza de las transacciones. Las 

transacciones comerciales también están sujetas al IVA, aunque su aplicación puede ser 

compleja debido a la naturaleza descentralizada de las criptomonedas. 

Considerando las criptomonedas como moneda en curso, Polonia no las reconoce 

oficialmente como moneda de curso legal, lo que implica que no pueden ser utilizadas como 

medio de pago en la misma medida que el zloty polaco o el euro. Sin embargo, el uso de 

criptomonedas en transacciones privadas es permitido y regulado. La aceptación de 

criptomonedas en transacciones comerciales es posible, pero está sujeta a acuerdos 

contractuales específicos entre las partes involucradas, y las transacciones deben cumplir con 

las regulaciones fiscales y comerciales existentes. 

En el contexto de las criptomonedas como bienes, Polonia las trata como propiedad y, por lo 

tanto, su transferencia o venta está sujeta a impuestos sobre la ganancia de capital. La 

valoración de las criptomonedas para efectos fiscales se realiza en el momento de la 

transacción, tomando en cuenta el valor de mercado en zlotys. Este enfoque asegura que las 

criptomonedas sean tratadas de manera similar a otros activos financieros y bienes, con las 

correspondientes obligaciones fiscales. 

El intercambio de criptomonedas en Polonia también está regulado bajo el marco fiscal del 

país. Las plataformas de intercambio y los operadores de criptomonedas deben cumplir con 

las leyes de prevención de lavado de dinero (AML) y financiamiento del terrorismo (CFT). 

Además, las transacciones de intercambio están sujetas a impuestos sobre la ganancia de 

capital, y las plataformas de intercambio pueden estar sujetas a requisitos adicionales de 

informes y auditorías para asegurar la transparencia y la legalidad de las operaciones. 

La producción o minado de criptomonedas en Polonia se considera una actividad económica 

y, por lo tanto, está sujeta a impuestos sobre la renta empresarial. Los mineros deben registrar 

sus actividades y reportar los ingresos generados a través de la minería de criptomonedas. 
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Además, los costos asociados con la minería, como el consumo de electricidad y el 

mantenimiento del hardware, pueden ser deducibles de los ingresos generados, lo que permite 

un tratamiento fiscal similar al de otras actividades industriales o comerciales. 

Por último, la propiedad o el patrimonio en criptomonedas también está sujeto a regulaciones 

fiscales en Polonia. Los individuos y entidades que poseen criptomonedas deben declarar su 

valor como parte de sus activos en las declaraciones fiscales anuales. El valor de las 

criptomonedas debe ser calculado en base al precio de mercado en el momento de la 

declaración. Esta inclusión de las criptomonedas en la declaración patrimonial asegura que 

las autoridades fiscales puedan monitorear y gravar adecuadamente las posesiones de 

criptomonedas, garantizando que los contribuyentes cumplan con sus obligaciones fiscales 

de manera integral. 

 

El Salvador: 

La revisión sistemática relativa a este país fue llevada a cabo a partir de la información 

extraída y sintetizada de las investigaciones realizadas por (Serpas, 2021) y (Náñez et al., 

2023), quienes señalan que, en El Salvador, la adopción de las criptomonedas, 

específicamente Bitcoin, como moneda de curso legal ha generado un escenario complejo y 

multidimensional en el ámbito tributario. Desde el 7 de septiembre de 2021, cuando el país 

se convirtió en el primero en adoptar Bitcoin como moneda de curso legal junto al dólar 

estadounidense, se han presentado varios desafíos y oportunidades en términos de impuestos, 

clasificación de las criptomonedas como bienes, y su impacto en el patrimonio y la 

producción. 

En términos de impuestos, la aceptación de Bitcoin como moneda de curso legal implica que 

las transacciones realizadas en esta criptomoneda están sujetas a las mismas obligaciones 

fiscales que aquellas efectuadas en dólares estadounidenses. Esto significa que los ingresos 

generados por la venta de bienes y servicios en Bitcoin están sujetos al impuesto sobre la 

renta, así como al impuesto al valor agregado (IVA). No obstante, la volatilidad del valor de 

Bitcoin presenta un reto significativo para la determinación precisa de la base imponible y el 

cálculo de los impuestos adeudados. Los contribuyentes deben estar atentos a las 

fluctuaciones en el valor de Bitcoin y su impacto en las obligaciones fiscales, lo que añade 

una capa adicional de complejidad a la administración tributaria. 

Como moneda de curso legal, Bitcoin facilita las transacciones diarias, permitiendo a los 

ciudadanos pagar bienes y servicios, y a las empresas aceptar pagos en Bitcoin. Esto 

transforma la economía local, fomentando la inclusión financiera y ofreciendo una alternativa 
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al sistema bancario tradicional. Sin embargo, el uso de Bitcoin como moneda también 

introduce desafíos regulatorios y de cumplimiento, ya que el marco legal existente debe 

adaptarse para manejar las particularidades de las criptomonedas, como la protección del 

consumidor, la prevención del lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo. 

Cuando se considera a Bitcoin y otras criptomonedas como bienes, el tratamiento tributario 

puede variar. En este contexto, las criptomonedas pueden ser consideradas activos digitales 

sujetos a impuestos sobre ganancias de capital cuando se venden o se intercambian por otras 

criptomonedas o por dinero fiduciario. La clasificación de las criptomonedas como bienes 

implica que cualquier incremento en su valor desde el momento de la adquisición hasta el 

momento de la venta o intercambio está sujeto a impuestos sobre ganancias de capital. Esto 

exige una cuidadosa contabilidad de las transacciones y las valoraciones de los activos en 

momentos específicos. 

El intercambio de criptomonedas, ya sea entre diferentes criptomonedas o entre 

criptomonedas y monedas fiduciarias, también tiene implicaciones fiscales importantes. 

Cada transacción de intercambio puede desencadenar un evento imponible, lo que requiere a 

los contribuyentes calcular y reportar las ganancias o pérdidas derivadas de dichas 

transacciones. Esto no solo agrega complejidad a la declaración de impuestos, sino que 

también requiere una comprensión detallada de las leyes fiscales y un seguimiento preciso 

de todas las transacciones realizadas. 

La producción o minado de criptomonedas representa otra dimensión tributaria significativa. 

El minado de criptomonedas, que implica el uso de recursos computacionales para resolver 

complejos problemas matemáticos y validar transacciones en la cadena de bloques, es 

considerado una actividad económica sujeta a impuestos. Los ingresos generados a partir del 

minado están sujetos al impuesto sobre la renta, y los mineros deben contabilizar los costos 

asociados, como el consumo de electricidad y la depreciación del equipo, para determinar su 

base imponible. Además, el minado de criptomonedas en El Salvador podría estar sujeto a 

regulaciones ambientales debido al alto consumo energético asociado con esta actividad. 

Finalmente, la propiedad o el patrimonio en criptomonedas introduce otra capa de 

complejidad en la fiscalidad. Las criptomonedas mantenidas como parte del patrimonio de 

una persona o empresa deben ser declaradas como activos y están sujetas a impuestos sobre 

el patrimonio, si estos existen. La valoración de las criptomonedas para fines fiscales puede 

ser complicada debido a su volatilidad, y las autoridades fiscales deben establecer directrices 

claras sobre cómo valorar estos activos para garantizar una declaración precisa y justa.
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Tabla 11 

Comparativa de la dimensión tributaria de las criptomonedas en los países con mayor número de cajeros bitcoin, 2023 
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Nota. La tabla presenta como las distintas naciones gestionan la tributación sobre las criptomonedas, enfocándose en los países con mayor 

número de cajeros bitcoin
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Tabla 12 

Cuadro conceptual de la dimensión tributaria de las criptomonedas en los países con 

mayor número de cajeros bitcoin, 2023 

 

Nota. Esta tabla proporciona conceptos esenciales, los cuales sirven para comprender cómo 

se estructura y aplica la tributación sobre las criptomonedas.
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Resultado 05: Contrastar los resultados obtenidos con un alcance en la realidad 

peruana al periodo 2024. 

 

Esta sección con carácter comparativo contrasta la realidad nacional con los resultados 

obtenidos tras la recopilación de información. Esto se realizará en función de la posibilidad 

de la instauración de un sistema de uso de criptomonedas masificado tal como sucede en los 

países mencionados, y se regirá a las dimensiones consideradas para el análisis anteriormente 

efectuado. Para este análisis se han considerado las fuentes de 04 tesis. 

Desde la dimensión tecnológica, Perú ha mostrado un interés creciente en el uso de 

criptomonedas y blockchain. Aunque el país no cuenta con una infraestructura tecnológica 

tan avanzada como otras naciones, ha habido un aumento en la adopción de tecnologías de 

criptografía y blockchain por parte de emprendedores y empresas. Sin embargo, la falta de 

una red de internet robusta en áreas rurales limita el acceso a la tecnología y la educación 

necesaria para una adopción más amplia. A pesar de esto, existen iniciativas locales y startups 

que buscan promover la educación en torno a las criptomonedas y el desarrollo de soluciones 

basadas en blockchain, lo que indica un potencial significativo para el crecimiento en este 

ámbito (Durán y Pachas, 2021; Melendrez, 2022). 

Ahora bien, se sabe de la existencia de cajeros automáticos concentrados, sobre todo, en la 

ciudad capital, Lima, los cuales facilitan el intercambio de criptomonedas en el país y al 

exterior del mismo. Estos cajeros permiten a los usuarios comprar y vender criptomonedas 

como Bitcoin, Ethereum, entre otras, de manera rápida y sencilla. La aparición de estos 

dispositivos, provenientes principalmente de parte de la empresa Shitcoins.club, ha sido un 

indicativo de la adopción cada vez mayor de las criptomonedas, tanto por parte de entusiastas 

como de personas que buscan alternativas al sistema bancario tradicional, los mismos que 

permiten a los usuarios comprar criptomonedas utilizando dinero en efectivo. El proceso es 

bastante simple: el usuario selecciona la criptomoneda que desea adquirir, ingresa el monto 

que quiere comprar y deposita el dinero en efectivo en el cajero. Luego, el cajero genera una 

transacción que transfiere la criptomoneda comprada a la billetera digital del usuario, ya sea 

escaneando un código QR o ingresando una dirección de billetera. Se permite, además, la 

venta de criptomonedas; y esta operación se realiza de la siguiente manera: el usuario envía 

la criptomoneda que desea vender desde su billetera digital al cajero, que después de procesar 

la transacción, entrega el dinero en efectivo al usuario. Se espera, por otro lado, que, si todo 

lo referente al mundo de las criptomonedas se masifica con el tiempo, y de manera gradual y 

constante, en el país, estos cajeros se volverán necesarios más allá de las fronteras de Lima, 
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viendo la iniciativa privada un incentivo para la instalación de más de estos dispositivos en 

otros lugares del país.  

En cuanto a Shitcoins.club, esta es una empresa que opera una red de cajeros automáticos de 

criptomonedas en varios países, incluyendo Perú. La empresa se dedica a facilitar el acceso 

a las criptomonedas, ofreciendo una manera rápida y conveniente de comprar y vender 

activos digitales a través de sus cajeros automáticos. Estos cajeros permiten a los usuarios 

realizar transacciones sin la necesidad de intermediarios, brindando un acceso directo y 

simplificado al mundo de las criptomonedas. Shitcoins.club se distingue por su enfoque en 

la descentralización y la accesibilidad, permitiendo que más personas interactúen con las 

criptomonedas, incluso si no tienen experiencia previa en el uso de plataformas digitales. 

 

Figura 5 

Cajero Bitcoin de propiedad de Shitcoins.club en Lima 

 

 

Nota. La figura presenta un cajero Bitcoin, ubicado en Lima, el cual permite a los usuarios 

comprar y vender criptomonedas. Tomado del Diario Gestión, 2023. 
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Figura 6 

Cajero Bitcoin ubicado en Comas, Lima 

 

Nota. Esa figura muestra un cajero Bitcoin ubicado en el distrito de Comas en Lima. 

Extraído de Bitomat.com 

 

Por otro lado, la aparición de plataformas de intercambio como NEMO posibilitan la 

masificación del empleo de criptomonedas y la facilitación de su acceso al público en general. 

Esta plataforma en específico, se ha enfocado en proporcionar herramientas y servicios que 

facilitan la integración de las criptomonedas en la vida cotidiana, incluyendo soluciones para 

pagos, remesas, y otros servicios financieros; y su presencia en Perú subraya la evolución del 

ecosistema fintech en el país, donde las criptomonedas, poco a poco, pueden jugar un rol más 

relevante en la economía digital. Lanzada como una "criptoexchange" con un concepto 

innovador llamado "Crypto Café", NEMO no solo facilita la compra y venta de 

criptomonedas como Bitcoin y Ethereum, sino que también brinda una atención 

personalizada en un espacio físico, lo que refuerza la confianza entre los usuarios que buscan 

entrar al mundo de los activos digitales. 

La plataforma permite a los usuarios realizar transacciones seguras con la implementación 

de tecnología blockchain, encriptación avanzada y autenticación de dos factores, 
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garantizando que los fondos estén protegidos. También promueve la educación financiera 

sobre el uso seguro de criptomonedas y la tecnología blockchain. Con su presencia en Perú, 

NEMO busca ser un referente en la adopción de criptomonedas al combinar la conveniencia 

de un servicio digital con la confianza de un servicio presencial, lo mismo que en otros países 

en los que su permanencia ya se encuentra reforzada. 

 

Figura 7 

NEMO y su concepto de "Crypto Café" en Perú 

 

Nota. La figura muestra un espacio donde se promueve el aprendizaje y la innovación sobre 

criptomonedas, ubicado en Perú. Tomada de nemolatam.com  

 

Ahora bien, cuando se habla de la evolución del ecosistema fintech en el Perú, se hace 

referencia al desarrollo y crecimiento progresivo de las empresas y tecnologías financieras 

innovadoras en el país. Esto abarca cómo las startups y empresas tecnológicas han emergido 

y se han consolidado en el mercado financiero nacional, introduciendo soluciones digitales 

que van desde pagos móviles y préstamos en línea hasta plataformas de inversión y servicios 

bancarios alternativos. La evolución de este ecosistema también incluye la adaptación de la 

regulación y el mercado a estas nuevas tecnologías, así como la creciente adopción por parte 

de los consumidores y las instituciones financieras tradicionales. 
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En cuanto a la dimensión comercial o económica, el uso de criptomonedas en Perú ha ido en 

aumento, particularmente entre los jóvenes y las comunidades tecnológicas. Un número 

creciente de comerciantes y plataformas de comercio electrónico está empezando a aceptar 

criptomonedas como forma de pago, facilitando así el uso diario de estas monedas digitales. 

Sin embargo, la aceptación de criptomonedas aún es limitada en comparación con métodos 

de pago tradicionales, y muchos consumidores y comerciantes todavía tienen reservas sobre 

su uso, principalmente debido a la volatilidad de los precios y la falta de comprensión sobre 

cómo funcionan. Esto ha llevado a un mercado en el que las criptomonedas se consideran en 

gran medida como activos de inversión más que como medios de intercambio (Mantilla, 

2022). 

Se sabe, además, de la existencia de la circular No. 0011-2024-BCRP, emitida por el Banco 

de Reserva del Perú, que implementa el Reglamento de Pilotos de Innovación de Dinero 

Digital, la cual busca facilitar el acceso a servicios de pagos digitales, especialmente para la 

población no bancarizada del Perú. Estos pilotos se llevarán a cabo de manera controlada y 

están diseñados para evaluar varios aspectos cruciales, como la ciberseguridad, la 

continuidad operativa, y la experiencia del usuario en zonas con y sin acceso a internet. La 

duración inicial del programa es de un año, con la posibilidad de extensión por otro año 

adicional. 

Desde la perspectiva legal, Perú ha adoptado un enfoque cauteloso hacia las criptomonedas. 

Aunque no existe una regulación específica que se aplique exclusivamente a las 

criptomonedas, el gobierno ha emitido diversas advertencias sobre los riesgos asociados con 

su uso, incluyendo fraudes y estafas. Sabemos que las criptomonedas no califican como 

dinero físico, ni electrónico, ni valores mobiliarios, pero si podemos considerar la 

denominación según el código civil peruano en el artículo 886°, como bienes muebles 

intangibles. La Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS) ha instado a la población 

a tener precaución al operar con criptomonedas, y el Banco Central de Reserva del Perú 

(BCRP) ha declarado que no reconoce las criptomonedas como moneda de curso legal. Esto 

crea un entorno de incertidumbre legal para los inversores y las empresas que operan en el 

espacio de las criptomonedas, dificultando la planificación a largo plazo y el desarrollo de 

un marco normativo claro que favorezca su adopción (Aguilar y Padilla, 2022; Urbina, 2022).  

Según el BCR y el FMI indican que nuestro país enfrenta una falta de inclusión financiera, 

donde los habitantes rechazan estar en el sistema financiero por los costos elevados de 

transacción (ComexPerú, 2024). Por otro lado, se menciona que el Perú avanzará respecto a 

la adopción del dinero digital, debido a las iniciativas del BCRP, lo cual también permitirá 
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que el país mejore su posición en el índice de dinero digital en Latinoamérica, acercándose a 

una sociedad sin efectivo. Asimismo, indican que el BCR  junto al banco de Brasil, en su 

prueba piloto, ha sido de éxito en América Latina; lo cual también busca disminuir el uso del 

efectivo en aquellas zonas rurales, buscando la inclusión financiera, con la finalidad de emitir 

una moneda digital denominada CBDC que hace referencia al dinero soberano emitido por 

el Banco Central en forma digital (GESTIÓN, 2024).  

Finalmente, y en cuanto a la dimensión tributaria, la situación es igualmente incierta. Aunque 

el sistema tributario peruano aún no cuenta con un tratamiento específico para las 

criptomonedas, la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria ha 

mostrado cierto interés en investigar cómo tratar los ingresos generados por el comercio de 

criptomonedas. Esto incluye el seguimiento de transacciones y la aplicación de impuestos 

sobre las ganancias de capital, considerándolos como una renta de fuente extranjera gravada 

con el 29.5% del impuesto. Sin embargo, la falta de una normativa clara significa que muchos 

usuarios de criptomonedas operan en un vacío legal, lo que podría conducir a problemas de 

cumplimiento en el futuro (Aguilar y Padilla, 2022; Urbina, 2022). 
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Discusión 

De acuerdo al objetivo 01 y en relación con la dimensión tecnológica de las criptomonedas 

en Estados Unidos, Canadá, Australia, España, Polonia y El Salvador durante 2024, Cabrera 

y Lage (2022) definen este aspecto como un espectro amplio de innovaciones que posibilitan 

la subsistencia de las criptomonedas. En esta misma línea, estos mismos autores destacan la 

importancia en Estados Unidos de la tecnología blockchain y los algoritmos criptográficos. 

Salas y Alfaro (2022) subrayan cómo la tecnología blockchain mejora la ciberseguridad y la 

automatización, lo cual coincide con los desarrollos en Australia y Polonia. Finalmente, 

Torres (2019) señala que, como en España, la tecnología blockchain asegura la integridad y 

transparencia de las transacciones. En tal sentido, se encontró que Estados Unidos y Canadá 

lideran la implementación de cajeros automáticos y plataformas de intercambio, siendo el 

primero imitado por el segundo. Por otro lado, Australia y Polonia se destacan por integrar 

carteras digitales y sistemas de pago como CoinSpot y BitBay. España y El Salvador, por su 

parte, han explorado tecnologías para mejorar su infraestructura financiera, desarrollándose 

Coinffeine y Chivo Wallet respectivamente. En el caso peruano, el país se encuentra todavía 

en una etapa temprana de asimilación tecnológica, lo que se expresa en un número todavía 

pequeño de cajeros automáticos de criptomonedas y en iniciativas particulares como NEMO. 

En cuanto al objetivo 02, que se centra en identificar la dimensión económica de las 

criptomonedas en Estados Unidos, Canadá, Australia, España, Polonia y El Salvador durante 

2024, Blanco (2021) define esta dimensión como un ámbito compuesto de elementos, como 

el valor de mercado o volatilidad de una criptomoneda, que influyen en la confianza o temor 

de los inversores. Por otro lado, Sandoval y Ramírez (2022) y Pérez (2022) resaltan la 

reducción de costos de transacción y la inclusión financiera en El Salvador. En comparación, 

los hallazgos indican que Estados Unidos y Canadá han integrado las criptomonedas en sus 

sistemas financieros, aunque afrontan serios problemas relativos de volatilidad y, sobre todo, 

seguridad. Por otro lado, El Salvador ha experimentado un impacto mixto tras adoptar Bitcoin 

como moneda de curso legal, enfrentando desafíos como la volatilidad. pero experimentando 

un crecimiento en su capitalización. Lo mismo ocurre en España, Polonia y Australia, donde 

las criptomonedas se usan principalmente en remesas e inversiones empresariales. En cuanto 

a Perú, el interés por las criptomonedas ha venido aumentando paulatinamente, sobre todo 

entre la población más joven y orientada hacia la tecnología. Con todo, el país todavía se 

encuentra en una fase muy inicial de la integración comercial de las criptomonedas. 



101 

 

 

Referente al análisis del objetivo específico 03, sobre la dimensión legal de las criptomonedas 

en Estados Unidos, Canadá, Australia, España, Polonia y El Salvador durante 2024, Yereli y 

Orkunoğlu (2019) destacan la evolución constante y la complejidad de la tributación de 

criptomonedas. Además, Dávila et al. (2024) enfatizan la necesidad de un marco normativo 

claro, algo en lo que también concuerdan Narain y Moretti (2022). Este estudio, por su parte, 

revela que Estados Unidos y Canadá han establecido normativas avanzadas que abordan la 

tributación y la prevención del lavado de dinero mediante BitLicense y ODS 

respectivamente. Por otro lado, El Salvador aprobó la Ley Bitcoin para integrar las 

criptomonedas como moneda de curso legal, aunque todavía existen desafíos en cuanto a su 

regulación y control. En España y Polonia se ha recurrido principalmente a la actualización 

de normas que, aunque útil, es insuficiente. En cuanto a Perú, el país se encuentra todavía en 

las fases iniciales de su integración legal, pues no cuenta con normas específicas para las 

criptomonedas, pero ha avanzado, sobre todo, en la alerta temprana de riesgos relativos a las 

criptomonedas. 

Respecto al análisis del objetivo específico 04 sobre la regulación tributaria de las 

criptomonedas en Estados Unidos, Canadá y El Salvador para 2024, Singh y Shukla (2023) 

confirman que el enfoque de propiedad en economías avanzadas varía dependiendo del país 

que se estudie; mientras que Palma (2023) y Gonzales (2022) subrayan que las características 

de los regímenes tributarios vigentes podrían representar un problema para la inclusión de 

las criptomonedas. Por otra parte, este estudio determinó que, en Estados Unidos, las 

criptomonedas se encuentran sujetas a impuestos sobre las ganancias de capital por 

disposición del IRS. En Canadá, estas están sujetas a impuestos sobre las ganancias de capital 

y, en algunos casos, al IVA. En contraste, El Salvador enfrenta desafíos de incertidumbre 

fiscal debido a la adopción de Bitcoin como moneda de curso legal. En cuanto a Australia, 

se les sujetas al impuesto sobre ganancias de capital. En España, sin embargo, las 

criptomonedas son sometidas al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), y 

podrían serlo también al Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) en algunos casos. 

Finalmente, en Polonia, las criptomonedas están sujetas a impuestos sobre la renta, el valor 

añadido, y las ganancias de capital. En cuanto a Perú, no se ha determinado aún cómo tratar 

a las criptomonedas a nivel tributario debido a la falta de un cuerpo normativo claro y 

específico. 

Finalmente, en el objetivo 05 con respecto a la comparativa con la realidad peruana con 

respecto a los resultados obtenidos acerca de Estados Unidos, Canadá, Australia, España, 

Polonia y El Salvador, Palma (2023) subraya la ausencia de regulación y su impacto en la 
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seguridad jurídica y confianza de los inversores; Gonzales (2022) enfatiza la necesidad de 

una regulación tributaria para evitar la evasión fiscal; y Fernández (2021) señala cómo la 

falta de un marco regulatorio puede frenar la adopción de tecnologías financieras emergentes. 

En ese sentido, Estados Unidos, Canadá y El Salvador muestran enfoques diversos en la 

regulación y adopción de criptomonedas, con Estados Unidos y Canadá estableciendo marcos 

regulatorios claros y El Salvador adoptando Bitcoin como moneda de curso legal. En cambio, 

Perú se encuentra en una fase temprana de desarrollo en este ámbito, estando todavía lejos, 

incluso, de países como España o Polonia. Lo más cercano con lo que cuenta el país, en 

términos de proyectos de gran envergadura relacionados con las criptomonedas, es el 

proyecto de moneda digital (CBDC) que emprende el Banco Central de Reserva, pensado 

para la cobertura de todos los peruanos, pero, sobre todo, de la población no bancarizada. 
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Conclusiones 

La dimensión tecnológica de las criptomonedas ha sido crucial para su adopción en los países 

analizados. Estados Unidos y Canadá han liderado la implementación de cajeros automáticos 

y plataformas de intercambio, con avances rápidos y una buena disposición de los actores 

involucrados. Australia y Polonia se destacan por la integración de carteras digitales y 

sistemas de pago basados en blockchain. España y El Salvador han explorado tecnologías 

P2P y blockchain, desarrollando aplicaciones originarias de dichos países. 

La dimensión económica de las criptomonedas varía significativamente entre los países 

estudiados. Estados Unidos y Canadá han integrado las criptomonedas en sus sistemas 

financieros, aunque enfrentan problemas de volatilidad y seguridad en el mercado. En El 

Salvador, la adopción de Bitcoin como moneda de curso legal ha provocado un crecimiento 

en el mercado unido a estos mismos desafíos. En España, Polonia y Australia, las 

criptomonedas se utilizan principalmente para remesas e inversiones empresariales. 

La dimensión legal de las criptomonedas presenta desafíos significativos debido a la variedad 

de enfoques adoptados por diferentes países. Estados Unidos y Canadá han implementado 

normativas avanzadas sobre lavado de dinero e instituciones de vigilancia en materia de 

criptomonedas. El Salvador, por su parte, adoptó una postura radical al reconocer a Bitcoin 

como moneda de curso legal mediante la Ley Bitcoin, aunque enfrenta desafíos regulatorios. 

En España y Polonia, la falta de armonización legal sigue siendo un problema, y la 

actualización de leyes vigentes es insuficiente frente a los desafíos del entorno cripto. 

En cuanto al tratamiento fiscal de las criptomonedas, en Estados Unidos son consideradas 

activos digitales sujetos a impuestos sobre las ganancias de capital y el trabajo por cuenta 

propia. En Canadá, se les gravan con ganancias de capital y, en algunos casos, el IVA. En El 

Salvador, se lidia con cierta incertidumbre fiscal al no tratarlas como propiedad. En Australia, 

son activos intangibles sujetos a impuestos sobre ganancias de capital y renta. España las 

grava bajo el IRPF, mientras que Polonia les aplica impuestos sobre la renta, el valor añadido 

y las ganancias de capital. 

Al contrastar los resultados obtenidos en Estados Unidos, Canadá, Australia, España, Polonia 

y El Salvador con la realidad peruana, se evidencia que Perú se encuentra en una fase inicial 

en cuanto a la regulación y adopción de criptomonedas. Mientras que los países analizados 

han avanzado en la creación de marcos regulatorios o, en el caso de El Salvador, en la 

adopción de criptomonedas a gran escala, Perú enfrenta desafíos significativos debido a la 

falta de regulación específica.
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Recomendaciones 

Se recomienda que los países fortalezcan su infraestructura tecnológica y regulatoria 

para promover la adopción segura de criptomonedas. Es necesario, además, mejorar aspectos 

relativos a la seguridad y la protección de los usuarios al interactuar con estas plataformas 

digitales, a fin de elevar los niveles de confianza en la población interesada. 

Se recomienda que los países adopten un enfoque estratégico centrado en mitigar la 

volatilidad mediante políticas y mecanismos financieros que reduzcan su impacto en la 

economía nacional. Asimismo, se recomienda promover la estabilidad económica 

desarrollando estrategias que maximicen sus ventajas sin comprometer la estabilidad 

macroeconómica. También se recomienda incentivar la inversión responsable a través de 

programas educativos y regulaciones que aseguren una inversión informada. 

Se recomienda que los países desarrollen marcos regulatorios claros y coherentes para 

abordar los riesgos asociados con las criptomonedas sin impedir la innovación tecnológica. 

También es crucial fomentar la adaptación regulatoria continua para que las leyes puedan 

evolucionar rápidamente y mantenerse al día con las innovaciones en el ámbito de las 

criptomonedas, aunque lo mejor sería optar por el diseño de leyes exclusivas para 

criptomonedas. Se recomienda, además, fomentar la promoción de la cooperación 

internacional para armonizar las regulaciones sobre criptomonedas de países vecinos. 

Se recomienda que los países desarrollen marcos tributarios claros y específicos para 

las criptomonedas, teniendo en cuenta sus características únicas. Se recomienda, además, 

verificar que los impuestos vigentes con respecto a las criptomonedas no atenten contra la 

necesaria simplificación tributaria que todo sistema de este tipo necesita para su correcto 

funcionamiento. También se recomienda promover la cooperación internacional en la 

regulación tributaria de criptomonedas para facilitar la gestión fiscal global. 

Se recomienda que Perú desarrolle un marco regulatorio claro y adaptado a la realidad 

económica, tomando como referencia las experiencias de países como Estados Unidos, 

Canadá y el Salvador, para regular de manera efectiva las criptomonedas. También se sugiere 

llevar a cabo campañas de educación financiera enfocadas en las criptomonedas, para que 

tanto consumidores como inversores puedan tomar decisiones informadas y seguras.  
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Anexos 

ANEXO 01: Fuentes de investigación: dimensión tecnológica, económica, legal y tributaria. 
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Nota. El gráfico muestra los países con mayor número de cajeros automáticos de Bitcoin a nivel mundial, lo cual revela un indicador clave 

de adopción y aceptación de criptomonedas. Tomado de Statista publicado por Rosa Fuentes,2023.  
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ANEXO 02: Simulación de interfaz de Coinbase Wallet 

 

    

 

 

 
Nota. Esta figura representa la simulación especificada de usuario de Coinbase Wallet con el objetivo de ilustrar funcionalidad y 

diseño. Extraída del aplicativo coinbase 
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ANEXO 03: Simulación de interfaz de Binance 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota. Esta figura presenta una simulación integral de la interfaz de usuario de Binance, diseñada para ilustrar 

su usabilidad. Dicha simulación incluye pantallas representativas que reflejan las principales funciones de la 

plataforma. Extraído de Binance. 
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ANEXO 04: Simulación de interfaz de Chivo Wallet 

 

 

 

Nota. Esta figura presenta una simulación detallada de la interfaz de usuario de Chivo Wallet, enfocándose en su diseño y funcionalidad. Cuya 

simulación refleja las principales características de la billetera. Extraída del aplicativo Chivo Wallet. 


